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S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo que los ar^ 

tículos 10 y 61 del Reglamento de 
Funcionaidos de 7 de Septiembre de 
1918, queden redactados en la for- 

' ma que se inserta.— Páginas 1210 a 
. 1212.
Otro disponiendo que no se establez

ca ningún criadero de moluscos 
destinados ül consumo público sin 
obtener del Ministerio de la Gober- 

’ nación un certificado de salubridad. 
Página 1'212.

Real orden denegando instancia del 
Delegado gubernativo de Colmenar 
Viejo que solicitaba concesión d e . 
nuevo plazo para demostrar la tra- 
dicionalidad de mercados al efecto 
de la excepción del descanso domi- 

, -:picah— Páginas 1212 y 1213.
'Otra resolviendo consulta del Minis- 
' terio de Fomento sobre convenien- 

ci de una disposición aclaratoria y  
complementaria del precepto legal 
que regula la concesión de licencias 

' por, enfermo.—Página, 1213. ...
(Díra desestimando la petición del Por- 
" '  tero cuarto Sebastián Vera Diez, 

újecto al Ministerio de Gracia y  
Justicia con destino en la Audien
cia provincial de Soria, — Páginas 

, 4213 y  1214.
Otra ídem la ídem del id, Manuel Ja- 

vierre Lasarre, en súplica de ser 
'considerado "''como del 85”.—Pági- 

, na 1214.
jOtra. estimando la idem del Portero 

seguno Félix Julito Rivera Garciaj 
adscrito al servicio de Correos, — 
Página l¡2d4.

Otra idem la ídem del Portero terce
ro Virgilio Valdrás Quijano, ad.scri^ 
to al servicio de Hacienda— Pági
na 1214.

Otra desestimando las instancias de 
 ̂ los porteros cuartos Martin Polo

García y  Paútaleón Molino Clave-, 
rin.— Página 1214.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Jnsticía.
Redi orden trasladando al Juzgado de 

primera instancia de La Orotava a 
D. José Maria Santiago y Castre sa
na, Juez de primera instancia de 
Cervera, electo— Página 1214.

Otra idem al ídem de Cervera a don 
Cayetano Alvarez Osorio y  Farfán 
de los Godos, Juez de primera ins
tancia de La Orotava,— Página 1214.

Otra declarando excedente del cargo 
de Secretario de primera instancia 
de Atienza a D, José de los Aires 
Moreno,— Página 1215.

Otra idem del idem id, de Sorbas d 
D, Ensebio Reyes Vargas, — Pági
na 1215.

Otra nombrando para lá Secretaría 
vacante en el Juzgado de primera  
instancia de Pina de Ebro a D, Ma-. 
nuel Mazón Ferrer. — Página 1215.

Otra idem para la idem vacante en el 
Juzgado de primera instancia de
Carballo a D, Domingo Graiño y  
Barbeit o,— Página 1215.

Otra idem para la idem vacante en el 
Juzgculo de primera instancia de
Béjar a D, Francisco Martinez Fon- 
traré^— Página 1215.

Otra idem para la idem vacante en el 
Juzgado de primera instancia de
'Nava del Rey a D, Federico Barra-
china Izquierdo,— Página 1215.

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D, Feiiiando 
Cortés Gálvez, Juez de primera ins
tancia de Sort,— Página 1215.

Otra declarando excedente en el car
go de Secretario de la Audiencia 
provincial de Bilbao a D, Joaquin 
María ürisarri Lasaga, —  Página 
1215.

Marina.
Real orden disponiendo se amorticen 

las vacantes que fig u ra n p i la rela
ción que Se inserta.— Páginas 1215 
y 1216.

Hacienda.
Real orden [rectificada) concediendo, 

premio en metálico a varios Auxi^  
liares Geómetras del Catastro por 
su labor ú til durante el año 1923.—* 
Página 1216.

r .7 Gobernación.  ̂ '

Real orden resolviendo consultas for-^ 
muladas por algunas Autoridades, 
sanitarias de puertos y  por arma
dores y  consignatarios de buques 
acerca de las horas y días hábiles 
en los Servicios de Sanidad exte-i, 
riór,— Páginas 1216 y 1217.

Instrucción pública y BeHas Artes
Real orden disponiendo se cumpla cñ 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Conten- < 
cioso - administrativo del Tribunal \ 
Supremo en el pleito promovido 
por D, José'Manuel Vázquez Senra 
contra la Real orden de 13 de Agos
to de 1923, dictada por este Minis-i ; 
terio,—Pági7ia 1217.

Otra idem se haga para dos Secciones 
de la Escuela graduada de niños del 
Grupo escolar ''Í^íncipe de Astu^ 
ria s '\ de esta Corte^ un ensayo de 
nuevo moblaje escolar, invirtíéndo- 
se en el misono, como cantidad má-̂ . 
xima, 5.268 pesetas-— Página 1217. .

Otras relativas a adquisición de ma
terial pedagógico,— Páginas 1217 a 
1219.

Otra declarando Monumento arquitcc-^^ 
tónico-artístico la capilla absidal 
románica de la Vera-Cruz, sita en 
Maderuelos, provincia de Segovia, 
Página 1219.

Otim disponiendo que los Maestros y 
Maestras trasladados que sean as
pirantes admitidos a las oposicio
nes restringidas puedan posesionar
se en las fechas prefijadas de su 
nueva Escuela en la Sección odrni-. 
nistrativa de la provincia de su 
sidencia anterior, a fin  de evitetír 
nuevos viajes para actuar en 
eje re i cios.— Pdg vna i ,2 í
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ilám ín istxadoa  esntm l,

DEP.\RTAMENTOS MIInI'STEIIí ALES
E sta i>0 .—^Subsecretaría.—^Seccidn Oo- 

.ÍOLiiai.—ParticÁpando a este Mínis-^ 
tevío el fallecimiento en los terri^ 
torios españoles del Gallo de Gui^ 
n m  de- los enrapeos Manuel Bcre'n- 
gui-e 'Tuegols Franeisco, López y  
López--Fágvna Í2Í9.

Guacj \ Y JubTíGíA. — Subsecretaría.—■ 
Anv.iiciando hallarse vanante en los 
Jvrqados de pTiraera instancia de 
BíuMe y  Lérida la Secreíaria jud i- 
céiió da categoría de entrada y de 
iérnmu), que debe proveerse por 
traslación.— Página Í2i9.

Mrni en los idera de Alora, Arenas de 
Sarr Pe doro y Santafé. las plazas de 
Médico forense, y de la Prisión pre- 
vem ira, que debe proveerse por 
concurso entre sus!¡lirios de todas 
las categorías— Página 1.2'20.

Relación de las sanciones impuestas 
po?̂  la Jimia, depnradorá de la Jus--

iicia mwniaipai de la Audiencia de 
Madrid, durante el mes de Noviem
bre último.— Página 1220.

ÍNSTUüGCióN PÚBLiUA.—Dir-ê víciorL ge
neral de Be]la:S' lirtes .— Notas bF  
hliográficas de obras impresas en 
caslellano, en el extranjero, que los 
Sres. B. Iferder y  Compañía, der 
Fribiirgo {Alemania) desean intro
ducir en España.— Página 1220.

Foiyunto-—Directción general de Obra,s. 
públicas.—Personal y Asuntos ge
nerales.— Resolviendo el informe del 
Servicio central de Señales m aríti
mas en el sentido que se expresa.— 
Página 1221.

Eerrocarri'les.—Concesión y consiíriiiC- 
ción.— Declarando oaducada la peti
ción sobre concesión del ferrocarril 
secundario, con garaniia de interés 
por el Estado, de Lérida a Fraga y 
Caspe.— Página 1221.

Aguas.— Autorizando al Ayuntam ien
to de Alza {Guipúzcoa) para deri
var. ocho litros de agua,,por segun
do, del manantial Landarbasa, des
tinado a ampliar el abaste cimiento

j T A R I T E  O F I C Í A E .

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
ria\ Bugenia, S; A. R. el Príncipe de 
Asturias' e Infantes y demás personas 
de la. Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su. importante, saludd

r  EEL D irX iU lIO .

i l L l I l E  '

EXPOSICION.

SEÑOR : E l escaiso detalle con. que 
filó regulado en el Reglamento de 
FüiiCiuiiai'ios de 7 de Septiembre: de 
ib i s  lo referente a las correcoiones 
disciplinarias y a las cousecuenlias de 
las iiusmas., exige que se completen 
algunos de los- artículos d.el moncío- 
nado Regiamento, dándoles el deseii- 
volviiíiiiento adecuado para- evitar las 
fa:fa.:r de equidad que de una aplica
ción en exceso simplista e indiferen- 
ciada de los mismos viene derivándio- 
ee. Así sucede con el artículo 10 del 
refrr tlo Reglamento, en que se esta
blece como condición para que los ce- 
sanie:- puedan reingresaI^ «n el .ser
vicio activo que no tengan nota des- 
favm'dole en el expediente. Desde el 
rnom'-'ílo que dicho precepto no espe- 
Ciiit 3 i o que ha de entenderse por no
ta dC'lavorable, viene a resu ltar que 
el de.^echo que en el artículo 4.° del 
cilcd-ĉ  Reglamento se íconcede a  tos 
cesa ni es para reiingresar en su cate
goría respectiva por el tu rno  especial

establecido al efecto, es- completamen
te áluísorio en los casos en que, con 
arreglo al artículo 60, la cesantía tie 
ne la condición de un correctivo de 
carácter muy grave y ha:de, imponer
se. previa: la formación- de, expediente, 
haciéndolo constar en el personaí del 
interesado.

La. falta de concordaincia entra, los 
preceptos mancionados pudo muy bien 
tener su causa - en e l . propósito cM; le
gislador die impedir que lios cesantes 
que lo hubiesen sido motivadamente 
a, consecuencia. de faltas juzgadas con 
anterioridad a la  publkación del Es
tatuto de Funcionarios' pudieran' In
gres ar de • nuev o e n , el se rvicii o de l E s - 
taida sin, otro requisáto que el de pa
sar. por el escalafón y. esperar la va
cante. carrespondiente; pero, a p artir 
de la vigencia del nuevo Reg-amento, 
los emipleados sujetoiS' a procedimien
tos gubernativos sufren ya safaciones 
efectivas, graduadas en proporción a la 
magnitud de sus faltas-,, y el procedi
miento para la depuración de estas se 
ha perfeccionado notabiemente, sien
do la cesantía aludida, pena inteim e- 
dia entre la suspensión, de empleo y 
sueldo inf erior , a u n  año: y da separa- 
ciión-definitiva' del serviciOv En esta 
situación existen, algunos cesantes por 
expediente,, respecto de:- los- cuales 
quedó justiñcadó en el m ism o que  ̂ no 
merecían la pena de separación y que, 
figurando en el escalafón de cesantes, 
no pueden ser repuestos,- cualquiera 
que sea el tiempo que "haya transcu
rrido desde la imposición del correc
tivo, por impedirlo la prohibición ex
presa del artículo 10 del Reglamento 
de Funcionariois citado.

Se hace, pues, preciso establecer

de aguas potables de la referida  
villa.— Página 1222.

Concediendo a D, Manuel Magadá.rt 
autorización para derivar del río 
Eo, en el punto llamado Pozo r-k 
Meira, término municipal de Meíra,
2.000 litros de agua, por segundo, y
4.000 en invierno, con destino a 
producción ele energía eléctrica.-- 
Página 1120.

Resolviendo el expediente incoado a 
instancia de D. Eoraci:^ Barcia Fer
nández, vecino de Cerezal, en el 
Ayuntamiento de Becerred, al obje
to de concesión de ampliación de urí 
aprovechamieyito hidráulico del río 
Connavia, en sitio llamado Regadet-. 
ro o Regueira, en término de Ilorta 
del término 'inunicirjal de Becerred,. 
Página 1224.

A n ex o  1 .a— B o l s a .— > Su b a s t a s .—  A d -;
MINISTRA,GIÓN PROVíNGIAL. ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n ex o  2.° — ■ E d ic t o s . — ■ Cuad r .os e s -:
TADÍSTIGOS.

A nexo. . 3F — T u ib u n a l  Sup.re.m o.-—S a la  
de lo Civil.— Final del pliego 13 1/ 
princip)io del 14,

una nueva regulación del correctivo 
do cesan tía  determ inando en que 
form a y condiciones xoueden obtener 
su reingreso en el servicio activo los 
funcionarios cesantes que lo hayan 
sido como consecuencia de expedien-, 
te gubernativo. Pero a la  vez que se 
establece, dicha regulación  y con el 
fin de no, hacer al correctivo de ce
santía de naturaleza más favorable 
que los otros correctivos de m enor 
gravedad establecidos en el Regia
mento de Funcionaios,, se hace pre-. 
ciso su bsanar la om isión que en el 
mismo existe en lo referente a la in - 
vailidación de los correctivos y que 
es causa de que todos éstos sean im-, 
puesto,s- con; el carácter de irredimi-; 
bles, m anteniendo así una notoria in
consecuencia' con los principios que 
rigen en la legislación penal y que 
aun refiriéndose al castigo de hechos 
de, m ayon gravedad, en, e l orden de- 
ilictivu, adm iten  los- indultos y con
m utaciones de penas- No efí-, pues, 
equitativo que a los funcionarios se 
les im pongan^las sanciones discipli
n arias con un carác tende irredención’ 
que mate: en ellos todo estímulo., de 
enm ienda y haga  imposible una re i
vindicación de sus fa lta s  p asad as 
con una conducta inmejorable, en lo 
sucesivo.. E n conse-ouencia, co n ;e stas  
razones se propone Ha modificaeiónl 
del artículo  61 del Reglamento en el 
sentido de adm itir la, invalidación de' 
las correcciones im p u estas/a  los fun-, 
cionariotsv con excepción debláisepa^ 
ración  definitiva del servicio, siem-, 
pre que hayan tran scu rrid o  plazos' 
variables - según la gravedad de d a  
fa lta , v a condición de que durante'



GclCt;:ta de Madrid.-Núm. 348 ,13 Diciembre 1924 1211

-ellos liayan observado los funciona
rios una conducta irreprochable  en, ef 
desem peño de su servicio, regu lán- 
d-oso detalladam ente el procedimiien- 
to que debe segu irse  p a ra  obtener 
la expresada, invalidación, Unica
m ente se exclimon de ésta, como' es 
lógico, dada la honorabilidad que de
be exigirse a lios funcionarios pú- 
b 11 cus, las correcciones im puesfas 
por inmoralidad o fa lta  de probidad 
de aquéllos o por la comisión de he
chos constitutivos de contrabando o 
defraudación  o do m alversación de 
caudales, falsedad, prevaricación, 
cohecho u otros cometido-s contra la 
propiedad.

Otro defecto subsanaM e que ha 
dem ostrado la p ráctica  en miateria de 
correcciones discip linarias tal como 
se halla regulada por el Reglamento 
de que se tra ta , son las escasas fa 
cultades que se conceden a los Jefes 
de Has dependencias donde prestan  
sus servicios los funcionarios, hasta 
el punto de que aquéllos no pueden 
im poner otro correctivo que el de 
aperclbimiieLito, ccn lo cual no dis
ponen de los reso rtes de mando ne
cesarios para  exigir a los funciona
rios el cunTiplimiento de su deber. A 
evitar esta deficiencia tiende la re 
forma que se propone para el artícu
lo 6 i  del Pmg’lamento, por virtud de 
la cual será de a tribución  del p ri
m er Jefe  de da dependencia del fu n 
cionario la imposición de los cc«íTec- 
tivos de aperciM miento y multa, de 
uno a sei.s días de haber, siguiendo 
atribuida la imposición de los demás 
correctivos al M inistro del ramo.

-Por lo expuesto, el Presidente in
terino  del D irectorio M ilitar, qu© 
suscribe, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de som eter a la aprobación 
de V. M, ed adjunto proyecto de De- 
í>reto.

Madridv 12 de Diciem bre de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
íntonio  Ma ím z  y  P sn s ,:

REAL DECRETO
A propuesta cl^ Presidente interino 

del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decre tar lo siguiente:
D isposición p rim era. Los artícim  

los 10 y 61 del Reglam ento de ru n _  
cionarios de 7 de Septiem bre de 1918, 
quedarán  redactados en la siguiente 
fo rm a:

Artículo 10. P a ra  que pueda 
re in g resar un funr h'û : -Ui cesante 
en el servicio activo, ,  ̂ ,j condición 
'orecisa, si la c e s a n » ’ ^rbiese irn.„

puesto como consecuencia de expe
diente gubernativo, que se haya in 
validado dicho. correctivo en la foi"- 
m a establecida en el artículo 61 de 
este Reglam ento.

Los cesantes: que llevaren m ás de 
cinco años en esta situación,, ex
cepto los que hayan pasado a ella; 
por haber aceptado cargo de elec
ción popular, y los, que después de 
su cesan tía  en determ inado Minis
terio hayan desempeñado destinos 
de superior categoría en otro:, h a- 
brám de som eterse a un examen p a 
ra  el reingreso en el servicio activo.

Los cesantes que no acepten dos 
nom bram ietos consecutivos perde
rán el derecho a u lterio r coloca
ción.

Artículo 61. Las correcciones de 
apercibim iento y m uiia de uno a seis 
días de haber, podrán ser im puestas- 
sin previa instrucción de expedien
to, y únicam ente, en v irtud de 
acuerdo fundado, por el p rim er J e 
fe de la dependencia en donde p re s
te sus servicios ei funcionario. T o
das las demás correcciones se im 
pondrán por el M inistro del ramo 
en v irtud  de expediente con audien_ 
cía del interesado.

En ningún caso serán aplicables 
a los funcionarios otras correccio
nes que las comprendidas en este ca
pítulo.

Las correcciones im puestas a los 
funcionarios, con excepción de la de 
separación definitiva del servicio y. de 
las expresam ente excluidas en este 
Reglamento, podrán ser invalidadas 
siemip-re que los funcionarios que 
hajmn sido objeto de corrección ha_ 
yan observado una conducta inm e
jorab le  on el desempeño d.e su se r
vicio duran te  un año, cuando la co
rrección im puesta hub iera  sido una 
de las establecidas cm los números
1.*’, 2.  ̂ y 3.0 del artículo  anterior, du_ 
ran te  dos años, si /hubiera sido de 
las establecidas en los :nú'*neros 4.° 
y 5.b y durante tres años, si hub ie
ra  sido la establecida en el número 
6 J  o la de cesantía. Estos plazos em_ 
pozarán a con tarse  uesde la fecha en 
que hubiese  sido im puesto el co 
rrectivo  por resolución firm^e. En 
ningún caso podrán ser invafidados 
los correctivos impuesfos por inmo_ 
ralidad o falta  de probidad del fun
cionario O' por la comisión de hechos 
cnnstiíufivos de coatrabando o de
fraudación  o de m alversación de 
caudales, falsedad, prevaricación, 
cohecho u otros cometidos contra 
la propiedad.

La invalidación de los ccrrecti- 
vos extingue y cancela las conse- 
ouencins de éstos en la  f- y den

tro de los lím ites que-el'acuerdo  de 
invalidación 'd isponga, pei’o sólo a  
p a rtir  del -momento en. que la inva
lidación se amierde, es decir, paitia 
lo sucesivo y no p a ra  lo pasado.

Cuando un funcionario  corregido 
desee obtener la  invalidación del co
rrectivo en su expediente, y siem pre 
que hayan tran scu rrid o  los plazos 
señalados en el p resen te  artículo,, lo 
so lic itará  así del M inisterio respec
tivo, ele van do a éste la co rrespon
diente instancia  por conducto del 
p rim er Jefe del Centro o dependen
cia en que preste sus servicios, el 
cual convocará la Ju n ta  de Jefes, a  
fin de que por ésta  se em ita in fo r
me acerca del com portam iento  y  
conducta del so lic itan te  y de si le 
considera o no acreedor a la g ra 
cia que pretende y, una, vez obte
nido este inform e, u n irá  a la in s 
tancia. el acta  de la Jun ta , en que 
haya sido emitido y rem itirá  am bos 
docum entos al M inisterio co rre s
pondiente. El MiniS'terio acordará  
d iscrecionalm ente lo que estim o 
procedente por medio de Real orden.

La invalidación de los co rrec ti
vos se h a rá  constar por medio de 
una con trano ta  en la que se expre
se clara y term inan tem ente, al te 
no r de lo que prevenga la Real o r
den que así lo haya dispuesto, h a s ta  
qué punto y en qué caso deberá te 
ner consecuencias la no ta  que re 
form e o modifique, o si ha de que
dar nu la  y de n ingún valor y, por 
consiguiente, sin efecto sucesivo en 
todo tiem po y c ircunstanc ias .

En el caso de que, invalidada una 
nota, el funcionario  volviera a in 
cu rrir  en la m ism a fa lta  que p ro 
dujo aquélla, se considerará  nula 
]<a invalidación.

Cuando una instancia  solicitando 
invalidación de correctivo fuese de-* 
negada con la cláusula de “poi 
a h o ra ” , será  necesario , para  poder 
so lic itar la invalidación del co rrec
tivo de que se tra te , que haya tra n s 
currido por lo m enos vm plazo doble 
al establecido en el p resen te  a rtíc u 
lo p ara  poder so lic itar la invalida
ción.

Soto en casos muy excepcionales 
podrá so lic itarse  la invalidación de 
un segundo correctivo por re in c i
dencia en la m ism a clase de fa lta  
que hubiese m otivado el prim ero, 
siendo preciso p a ra  el curso de las 
in stancias en que íal solicitud se 
deduzca, que haya tran scu rrid o  un 
plazo doble del señalado en et p re
sente arffru lo  p a ra  la so lic ita r la  
invalidación.

Disivcv'eión seelinda. Las-
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' ée-ptos del p resen te  D ecreto re fe 
re n te s  al re ingreso  de funcionarios 
declarado» cesan tes y a la invali
dación  de correctivos ten d rán  apli
cación lo m ism o a los que hayan 
sido acordados con an terio ridad  a 
la fecha del m ism o que a los que 
se acuerden en lo sucesivo.

Dado en Pailacio a doce de Di
ciem bre de mil novecientos v e in ti
cu a tro .

ALFOIN’SO

Kl Presidente interino del Directorio Militar,
An to n io  Magaz y  P e r s .

EXPOSICION
■' SEÑOR: Registrándose cada día en 
inayor número los casos de enferme- 
diades ¿nfeceiosas, que en ocalsiones 
llegan a constituir verdaderos brotes 
epidémicos, ocasionados por el consu
mo en crudo de moluscos, y carenie 
nuestra legislación de disposiciones 
que permitan a las Autoridades sani
tarias condicionar ila creación y v i
g ilar el funcionamiiento de criaderos 
y yacimientos explotados por el co- 
jnercio, el Presidente que suscribe, en 
evitación de los peligros que para la 
salud pública nacional supone esto 
medio do difusión de las enfermcda- 
de>s, tiene el honor de someter a la 

, aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.
. Madrid, 11 de Diciembre do 19^4.

■ SEÑOR:
A L. R. P. de V.

A n to n io  Magaz y  P e r s .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1." A partir de la publi

cación del pi olen te Real decreto, no 
podrá establecerse ningún criadero de 
moluscos, destinados al consumo pú
blico, sin obtener del íMinisterio de 
la Gobeinación un certificado de sa
lubridad..

Los viveros actualmente estableci- 
.dos tendrán cjue solicitar y obtener 
este certificado en el plazo im prorro
gable de sois meses, pasados los cua- 

,les serán clausurados los que no es
pión en las debidas condiciones.

Este certiñcado de salubridad se 
concederá por el Minisierio de la Go- 
fcernacion, previo informjo de los Di
rectores de Sanidad de los puertos 
^stpectivos.

Artículo 2.® Trim estralm ente se

hará por las Autoridades sanitarias de 
los puertas una visita de inspección 
a cada uno de los establecimientos 
autorizados, decidiéndose, de acuerdo 
con lo que de olla resulte, si el esta- 
blecinriento puede continuar conside
rado comio salubre, lo que deberá co
municarse al Ministerio de la Gober- 
nacióin.

Los dueños do viveros deberán dar 
toda clase de facilidades a las Auto
ridades sanitarias para el imejor cum- 
plimiiento de su misión, y espocial- 
meii'le para el análisis de aguas y de 
los productos.

Artículo 3° Transcurrido el plazo 
de seis meises que se fija en el artícu
lo 1.® no se adimitirá a la facturación, 
por las Compañías de ferrocarriles, ni 
a su despacbo por las Aduanas, nin
guna expedición de moluscos que no 
vaya provista de un certiñcado de la 
Autoridad sanitaria del puerto, en que 
conste:

1.® Que el establecimiento de pro
cedencia está incluido en la lista de 
salubres formada por el Ministerio de 
la Gobernación. ! , •

2.® Núimero de cajas de que cons
te la expedición.

3.® Lugar a que serán destinadas y 
fecha en que se extiende el docu
mento.

Las cajas que constituyan cada ex
pedición deberán ir  provistas de un 
marbete con el nombre del estableci
miento y numeradas correlativamente.

A rtículo 4.® Guando los moiluscos 
procedan de bancos naturales irán 
tamibién provistos de un certificado de 
procedencia. Sin este requisito tam>- 
poco se adm itirán a su facturación ni 
despacho por la Aduana.

Artículo 5.® Para la importación 
de mioluscos se exigirá una certiñca- 
ción de origen que, a juicio de las 
Autoridaxles españolas, protporcione la 
suficiente garantía.

Artículo 6.® La venta al menudeo, 
do acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 22 de Dicifimbre de 1908, 
sofá vigilada por los Inspectores Ve- 
térinariofs de substancias alimenticias, 
quienes inutilizarán las partidas que 
estuvieren desprovistas del certifica
do a que hacen referencia lo-s artícu
los 3.® y 4.® del presente Real decreto, 
o que, aun teniéndole, estén averia
dos o sean impropios para el consumo 
por haber sufrido manipulaciones que 
pudie'I'an 11ac ei' 1 os p erj udic ia.les p ara 
la salud pública.

Artículo 7.® Los moluscos destina
dos a n u tr ir  los víveres autorizados 
circularán con una certiñcación es- 
Dccial. en la que se hará constar su

destino y se especificará que no pue
den emplearse para el consumo.

Artículo 8.® Las Autoridades, tan
to do Marina como de Aduanas, pres
tarán su cooperación y auxilio para 
el mejor cuimplimiento de este De
creto.

Artículo 9.® Por la Dirección ge
neral de Sanidad, y en el tórmino de 
un m'OS, a p artir de esta fecha, se 
procederá a la redacción de una» ba
ses que sendrán de norma a las Au- 
toiridades sanitarias para determ inar 
la salubridad o insalubridad de los 
criaderos de moluscos.

Todo's' los certificados a que se re 
fiere este Real decreto seráin gratuitos.

Articulo 10. Ims infractores de es
tas disposiciones serán easligado-s con 
la clausura temporal o definitiva del 
eslablecimicnto y con multas de 50 a 
2.500 p-'selas.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente interino del Directoi'io Militar,
An to n io  Magaz y  PEHa.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia de 

D. Gonzalo Lloréns y Tordesillas, De
legado gubernativo del partiiuo judi
cial de Colmenar Viejo, elevada a este 
Ministerio por conducto del Gobierno 
civil de la provincia, pldienao que se 
conceda un nuevo plazo para que las 
poblaciones cuyos Ayuntamientos no 
se acogieron al señalado por la Real 
orden de 21 de Febrero de 1923, pue
dan solicitar la autorización de mer
cados domúiicales en la forma pre
vista por la Real orden de 17 de Ene
ro de 1922, fundando tal petición en 
que el no haberse hecho antes obede
ce a mala gestión de los Ayuntamien
tos, que nunca pensaron en cumplir 
la ley que fácilmente burlaban: 

Considerando que la citada disposi
ción de 21 de Febrero de 1923, por la 
que se fijó el plazo de un año para 
solicitar, por razón de tradicionalidad 
de ferias y mercados, la excepción de 
la ley del Descanso dominical, cuya 
concesión atribuye a la -facultad del 
Gobierno el artículo 9.® del Regla
mento de 19 de Abril de 1905, fué dic
tada teniendo en cuenta que tas po
blaciones que pudieran alogar aquel 
.motivo habían tenido tiempo de ha
cerlo durante los veinte años de vi
gencia de la ley; y precisamente, a ñn 
de poner término a infracciones no
torias del régimen legal, que no pue
den ser exclusivamente cacliacadas a
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, la mala gestión de lO'S Ayuntamientos, 
sino que en oí tiem,po se han hecho 
solidarios de ellas los propios pue
blos: i -

Considerando que la misma Real 
, lorden dispuso que transcurrido el pla- 
zo que en ella se señalaba np se con
cedería ninguna otra excepción de tal 
índole, y que por otras Reales órde
nes, entre ellas la de 8 de Mayo ú l
timo, ésta con referencia a una ins
tancia de la Cámara de Goimercilo de 
León, se han denegado .peticiomes aná
logas a la de referencia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer que se deniegue lo so
licitado por el Delegado gubernativo 
de Cotoenár Viejo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
.isu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Exorno. S r .: Vista la consulta ele
vada a este Directorio Militar por el 
¡Ministerio de Fomento sobre conve- 
niencia de una disposición aclaratoria 
y complementaria del precepto legal 
que regula la concesión de licencias 
por enfermo,

S. M.. el Rey  (q. D. g .), de acuerdo 
con el Directorio Militar, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente, como in ter
pretación, aclaración y complemiento 
ido los artículos 32 y 33, en relación 
con el 20, del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, dictado para la eje- 

■ cución de la ley de Bases de los fun
cionarios de la Administración del E s- 
lado :

Primero. Las licencias y prórrogas 
por enfermedad se concederán por 
Real orden publicada en la Gaceta de 
Ma d r id .

Segundo. La prórroga del mes de 
licencia por enfermedad no podrá ex
ceder en ningún caso de dos meses, y 
será concedida mes a mes. El prim er 
mes de prórroga será con medio suel
do y el segundo sin sueldo.

Tercero. La comprobación de la 
enfermedad para las licencias y p ró 
rrogas deberá justificarse previamiGn- 
te mediante certiñcación de un mé
dico que pertenezca al Cuerpo de Sa
nidad civil que tenga residencia oficial 
en la localidad, y si no existiera de 
tal clase, por un médico titu lar de 
función oñcial del Estado, Provincia 
o Municipio. Sus derechos los deberá 
..abonar el funcionario.

En el cerL'ificado médico so expre

sará concretamente la enfernaedad, la 
necesidad de la licencia y su duración.

Al cursar la instancia, el Jefe del 
Centro o dependencia donde sirva el 
peticionario la inform ará expresando 
lo que le conste sobre la existencia 
de la enfermedad, y si cr^e precisa 
la licencia que se pide.

Cuando se estime necesario o con
veniente, este Jefe o el del Departa
mento podrán ordenar, la comproba
ción de la enfermedad por nuevo re -  
conocimiiento do dos médicos, siendo 
entonces satisfechos los gastos por el 
fondo de material del Departamento, 
sin que pueda exceder el importe de 
10 pesetas por médico.

Cuando la enfermedad no se com
pruebe, es el interesado el que lo debe 
abonar.

Cuarto. Las prórrogas de plazos 
posesorios por enfermedad deberán 
justificarse en la misma forma ante
rior.

La prim era prórroga se considerará 
como primier mes de licencia por en- 
fermiO, y la segunda como segundo 
mes; pero no cobrando sueldo, como 
el artículo 20 del Reglamento estable
ce, si bien una vez incorporado el fun
cionario a su destino, podrá concedér
sele un tercero y último mes de li
cencia por enfermo, con medio suel
do, con lo cual quedarán igualados 
todos los funcionarios en derechos, 
ventajas y obligaciones.

Quinto. Si al term inar la máxima 
prórroga de licencia por enfermo, el 
funcionario no se reintegrara a ‘ su 
servicio, aun continuando la enferme
dad, se le declarará excedente volun
tario o pasará a la situación de su
pernum erario, según los casos, a no 
ser que tuviera derechos y le convi
niera más la jubilación por imposi
bilidad física.

Sexto. No se concederá licencia por 
enfernio ni prórroga de plazo poseso
rio por enfermedad si no ha trans
currido un año después del disfrute 
de la anterior*.

Séptimo. Las licencias por enfer
mo y las prórrogas de plazo posesorio 
por esta misma causa habrán de dis
frutarse en el punto de destino o en 
el que se acaba de cesar, o bien en el 
que expresamente determine la con
cesión.

Octavo. Cuando un funcionario no 
se presente en la oficina, alegando es
tar enfermo, deberá rem itir su baja 
simultáneamente. El tiempo máximo 
de baja será de ocho días, al cabo del 
cual será precisa la petición de licen
cia por enfermo, que, al concederse, 
se hará con fecha del día en que so 
produjo la instancia. El Jefe del Cen

tro o Dependencia o el del Ministerio 
podrá y deberá comprobar la baja por 
enfermo en la forma que considere 
conveniente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12- 
de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ '

Señores Subsecretarios de los Depar
tamentos. civiles y Oficial mayor do 
la Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr.: V ista la inistancia del 
P ortero  cuarto  Sebastián  Vera Diez, 
afecto al M inisterio de G racia y Ju s 
ticia y con destino en la A udiencia 
provincial de Soria, en súplica de 
que se le acred ite  a los efectos de 
escalafón  los servicios p restad o s 
desde su p rim era  posesión como 
Algoacil, y de que se le considere 
comprendido en la ley de 1885, por 
haber obtenido en propiedad el nom 
bramiento para aquel destino, que 
venía desem peñando in te rin am en te  
en vacante  anunciada por G uerra  
en la Gaceta de 1.” de Julio de 1896 
y declarada desierta  en la de 15 de 
A gosto sigu ien te:

Considerando, en cuanto ai abono; 
de los servicios de A lguacil, que és
tos no son com putables cuando el 
ingreso  se hizo por aquella catego
ría  con arreglo  a las disposiciones 
v igentes, como de modo expreso y 
te rm in an te  se confirm a en la Real 
orden do 4 de Agosto último (Ga 
ceta del 5), en la cual figura el re
clam ante :

C onsiderando, en lo que se re 
fiere a su petición de ser conside
rado “como del 85”, que el in te re 
sado se encuentra  com prendido en 
la excepción establecida en el p á 
rra fo  2.0 del apartado d ) , a r tíc u 
lo 5.̂  ̂ de la Real orden de 5 de Mayo 
último (Gaceta del 7), que ]a pre
ceptúa p ara  aquellos que, habiendo 
obtenido su nom bram iento  con a rre 
glo a las prescripciones de la ley 
de 1885 para  cargo distin to  de los 
de Portero , Mozo n  Ordenanza, p a 
saron a los destinois que hoy cons
tituyen  el Cuerpo de P o rte ros po r 
corrida de escalas o ascenso re g la 
m entario , c ircunstanc ia  que concu
rre  en el reclamiante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar la petición  del 
interesado, en cuanto al abono de 
los servicios de A lguacil, y e s ti
m arla  en lo que se refiere a sis 
consideración “como del 85” .

De Real orden lo é igo  a V. E.
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ra  su eonoC'Lmiento y efectos. Dios 
guaM e a V. E. m uchos años. M adrid, 
12 de Dici&mbre de 1924.

P. D.,

MÜSLERA
1
,Señor Subsecretario  del M inisterio 

de G racia y Ju s tic ia  y Oficial m a
yor de la  Pre.side.ncia del Go
b ierno.

Excmn. S r .: V ista la instancia  p ro 
m ovida por Manuel Jav ierre  L asa- 
rre, Portero cuarto del CuerpQ. de los 
M inisterios civiles, en suplica de ser 
coasiderado “cGíIUo def 85”, por lia- 
bcr sido nombrado, a p ropuesta  d̂ d 
G uerra, Péatón  de. Gorreos,

B. M. el R e y  (q. D. g,.) se im  se r
vido desestim ar su petición de con
form idad con lo dispuesto  en el p á 
rrafo  d) del artííGulo 5.® de la Re.al 
orden da 6 de I^layo último (Gaceta  
del 7 ).

De Reaii orden lo digo a V̂  E . a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, U  de 
Diciembre de 1924.

P. D.,
MUSLBRA

Señor Subseeretario encargado del 
diespacho del Ministerio de Hacien
da y Oficial mayor de la Pr-eoidencia.

Excmo. Br.: V ista la instancia  pco- 
m ovida por el Portero  segundo F é
lix  Julito Ribera García, del Cuerpo 
di0 los Ministerios civiles, adscrito al 
servicio de Correos, en súplica de 
que se le acrediten  los servicios 
prestados ai E stado  desde 20 de 
Marzo de 1911, acom pañando p ara  
■ello una certificación del Admiinis- 
trad o r del Correo central, donde así 
consta, y además, que los prestó  sin  
in terrupción h a s ta  el 6 de Septiem 
bre del año siguiente, fecha en que 
fué nombrado en propiedad y que se 
l,e consignó en el escalafón general 
provisional por ser la p rim era  que 
aparecía  en su expediente personal, 

P,. M. el PtEY (q. D. g.) oc ha se r
vido estim ar su petición ante el do- 
cumeiií.o justificativo  de los nuevos 
•servicios, cine no se tuvieron en 
cuenta, acreditándole, por tanto, en 
el escalafón general definitiva, trece 
años, tres m eses y once días, piasarm 
do a el as idear se entre José Menén- 
d"z Gn]]arga y Francisco Castañeda 
Basurzaga*

De Real orden lo digo a V* E, a 
'ios efectos oportunvos. Dios guarde

a V, E. m uchos años. Madrid, 11 de 
Diciembre de 19-24.

i , P -  ' D . ,
MÜSLERA

Señor Subsecretario encargado' dJel 
despacho del Ministerio de Hacien
da y Oficial mayor .de la Presidencia.

Exorno. Br.: V ista la in stancia  p ro 
movida por Virgilio Veldrés Quijano, 
Portero tercero del Cuerpo de ios Mi
nisterios civiles, adscrito  al servicio 
de Hacienda, en súplica de que se le 
abonen a los efectos de escalafón dos 
años, tres m eses y doce días que 
prestó  en Ha Aduana de Santander, 
como así resu lta  de su expediente 
personal-

Teniendo e n  cuenta q u e  se pose
sionó del citado destino el 22 de Di
c ie m b re  de 1892 y cesó el 4 de Abril 
de 1895- p a r a  ser A spirante de Iia - 
cienda (servicios no abonables a los 
efectos de este e s c a l a f ó n ) ,  volviendo 
a ser n o m b r a d o ,  pasesionávadose el 
1,8 de Octubre de 1899, prestando 

. s in  i n te r r u p c iG n  cervicio desde esta  
fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido estim ar su petición, por lo que 
figurará  en el escalafón general de
finitivo en la fecha de cierre (31 Di
ciembre 19'24), con veintisiete años, 
cinco meses y veinticinco días como 
total de servicios al Esta>do.

De Reail orden lo digo a V- E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1924,

! P. D.,
MÜSLERA

Señor Subsecretario encargado diel 
díespacho del Ministerio de Hacien
da y Oficial mayor de la Presidencia,

Excmo. Sr.: V istas las instancias 
prom ovidas por los Porteros c u a r 
tos M artín Polo G arcía y Pantaleón 
Miguel Molino Clavaría, en las que 
solicitan  ser clasificados en el esca
lafón do Porteros de los Ministerios 
civiles como procedentes de la ley 
de 1885:

Resultando que no consta en su 
expediente personal la aninuta del 
oficio anunciando al M inisterio de la 
G uerra h allarse  vacante la plaza que 
desempeñaban ni la coimunicación ofi
cial de dicho M inisterio sobre su p ro 
visión, ni la referencia a la Ga ceta  
en que se publicó el nom bre del pro..

puesto que dió origen a sus nom bra
m ientos,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-^ 
vido disponer que sean desestim a
das las instancias d& los Porteros 
que se citan, afecto el prim ero a la  
Intervención de Hacienda de Teruel, 
y el segundo a la Tesorería de H uesea 

De Real orden lo digo a V- E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1924.

P. B,,
MÜSLERA

Seiior SubsecrGlario encargado diel 
diespacbo del Ministerio de Hacien
da y Oficial mayor de la Fresidencia.

S R A C i i  ? J ü S I i t s A

REALES ORDENES 
limo. Sru A propu.c a de la Junta 

organizadora del Poder judiicial,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien trasladar, accsidiendo a sus cíe
seos, al Juzgado de prim era instanviia 
de La Orotava, de ascenso, en esas is
las, vacante por tra-slación de D. Ga- 
yetajio Alv-arez Osorio, a D. José Ma
ría  Bantiago y Gasiresana, Juez do 
prim era instancia de Gervera, electo.

De Real ordien lo digo a V. I. p a ra , 
su conocimiiento y efectos consiguien
tes. DiO'S guamde a V. I. mujchO'S años, 
Madrid, 10 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Miuislei'ío, 
GARGíA-GOYENA

Señor Presidiente de la Audiencia de 
La,3 Palmas.

Excmo. S r .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. e l  R e y  (q . D. g.) ha teiiiido a 
bien trasiiadar, accediendo a su soLi-; 
citud, al Juzgado de prim era instan-; 
cia de Gervera, de ascenso, en la pro
vincia de Lérida, vacante por trasla-i 
ción de D. JoiSé María Santiago Gas-:- 
tresana, a D. Cayetano .Alvarez Osorio 
y Farfán de lois Goídos, Juez de pri-. 
mera instancia de I n  Orotava, electo. 

De Real orden lo digo a V. E. papa 
su conocimáento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, íO de Diciembre de 1924.

Ei Subsecretario encargado dcl Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor PreisirJente de la Audiencia ^  
Bcmcelonrat •



G a c eta  de M a d r íd !-N ú m . 3’4 8  1 3  D ic ie m b r e  1924 l ’2 i g

Exorno. S r.: Accediendo n lo; solM - 
tatdo' poíT' D.' José/de los Aires. Moreno, 
y conforme i\,lo prevenRlo on el ar
tículo 33 dOI Real decreto de  ̂ Id de 
Junio de 1911, modriñcado por el de 
2G de Junio de 1922,

S. M.. eL Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Ríen ^declararle exicediente deli cargo 
ce Secretario de prim era insta.ncia de 
Aiienza, que aciualmente^ dreempeña.

De Real orden lo digo a Y. E. pana; 
su conociimiento y demás efectos. Dio-S': 
guarde a Y. E. ,muidlos años. Madrid,; 
11 de Dieiemhre de 1924.

El Sübsecrotcirlo Giicarí̂ ado; cid M.lniñterlo,;
GARGIA-GOYENA

goñor Presidente de la Audienciia de 
Madrid.

limo. S r .: Aocediendo a . lo solici
tado por D. Eusebio Reyes Yangas, y  
coiiíormi6 a lo prevenido en el artícu
lo 33 del Real decreto de id  de Ju 
nio de 1911, modlllcado por el de' 26 
de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
hien deciaraiie excedente dcl cargo de 
Secretario del Juzgado de prim era | 
instancia de Sorbas, que actualmente 
desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
gu conocimiento y demás efoictos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos año?. Madrid, 
11 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado dei Mlnistorioi
GARGíA-GOyENA

Señor Presidente' de la Audiencia de 
Granada.

■  -----------

limo. S r.: Accediendo a ió solici
tado por D. Manuel Mazou, Ferrer, 
Secretario judicial, excedenlo, de ca
tegoría, de entrada, y conforme a lo 
prevenido en el. artíicule 33 del Keai 
decreto- de 1.° de Munio de 1911, me^ 
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q.r D. g.) iba tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría, va
cante, por traslación de D. Quintín 
'Santos Gonzalo, en el Juzgado de p ri- 
mo'm instancia de Pina de í-bro.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conooimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.: Madrid, 
11 de Diciembre de 1924.

M. Subsecretario encargaflo del Ministerio,
GARCIA-GOYEKA

Señor Preisidénte de la Audiencia dé 
Zaragoza.

n  lüi prevenido, en el : artículo 433- del 
Real decreto de 1."* de JuniO' dé lO ll, 
mo-dtñcado p o r■ el de 26' de Jalio 
de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nQndjrarle para la Secretaría var 
cante, por defunción de D. César Ya- 
rela, en el Juzgado de prim era ins
tancia de Cárballo.

De Real orden 'lo  digo a Y. I. para 
su conoctimieífto y ;demás efectos. Dios 
gniardé- a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encardado clel Miijisterlo.
GARGTA-GOYENA

Señor Prccidente de la Audiencia de
La Coruña.

limo. S r.: En vista del expediente 
sob re  provisión de la Secretaría v a 
cante, por promoción de D. Nicasio 
J. D iñares, en el Juzgado de p r im e -- 
ra  instancia  de Béj.ar, de categoría 
de ascenso, como com prendida en el 
segundo de.los turnos de,an tigüedad  
establecidos po r el artículo 12. del 
Real decreto de ,1.'̂  de Junio de 1911, 
modiñcado por el de . 26 de Julio  
de 1922,

S.' M. el Rey  (q. D. g.) ha .ten ido  
a .bien nom brar, para , desem peñar
la, a D. F rancisco Martínez Foiv  
traré , Secretario ju d ic ia l de T am a- 
rite, que resu lta  el más antiguo de 
los concursantes.

De Real o-rden, con devolución de 
las instancias dé los otros a sp iran 
tes para  su remiisión a los Juzgados 
de su procedencia, lo digo a Y. I. 
p ara  su conocimiento y demás efec-, 
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1924.

El Siib>s.ecretario encarcado rloi Miniaterio,
GAROIA-GOYENA

Señor P residente de la Audiencia de
Yalladolid.

limo.: SE i Accediendo a lo solici
tado por D. Domingo Graioo y Bár- 
beyío, Secretario judicial, excedenle, 
de categoría de entrada, y  conforme

tes' para  su rem isión .adés. Jüzgado-s^i 
de su procedencia, lo digo Y» E 
pa,ra su conoG-imiento y dem ás-efec
tos. Dios guarde a Y/ IC m uchos años¿ 
Madrid, 11 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlnlaíerto,
GARGIA-GOYENA 

Señoir Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

limo. S r .: En v ista  del expedien
te sobre provisión de la Secretaría  
vacante por defunción ue D; Angel 
Martín, en el Juzgado de prim era 
instancia de Nava del Rey, de ca te
goría de entrada, como com prendi
da en el prim ero de lc3  casos seña
lados en el artículo 10 del Real de
creto de l.*’ de Junio de 1911, m o
dificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, para' desem peñar
la, a D. Federiico Barrachina Izquier
do, Secretario  judicial de M adride- 
jos, que resu lta  el más antiguo de 
los concur^

De Real i con devolución de 
las instancias de los otros asp iran 

Excmo. Sr.: Accediendo,,a lo soli
citado por D. Fernando Cortés G al- 
vez-,- Juez de primera- in stancia  du' 
Sort, Me de. entrada, y d©
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 6.° el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenida 
a bien d isponer' se le  decláre en si-- 
tuación dé excedencia voluntaria.

Do Real orden lo digo a. Y. EL pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Diüs' guarde- a Y. E. mu^ 
chos años Madrid, 12 de Diciem
bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
. , GARCIA-GQYENA 

Señor 'P residen te  üe  ̂ la^.Audiencia dé  
Barcelona.

limo. Sr,; Yista la instancia ele-^ 
vacia a este Ministerio p o r 'e l  Secre
tario  de. esa. Audiencia, provine:ap 
D. Joaquín  María ü r is a r r i  Lasaga> 
en súplica de que le sea concedida 
la excedencia volúnfariay y de con
form idad con lo. prevenido en el a r 
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
referido funcionario, declarándole 
excedente en el mencionado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y cfecíos consi
guientes. Dios guarde a Y. I.̂  m u
chos años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario eRcarñ-arlo dol Minipterio, 
GARCTA-GGYENA

Señí^r P residente de la , Audiencia 
provincial ^e Bilbao,

M M W k

REAL. ORDEN
Excmo. S r .; Producidas vacanres en 

los empleos que en la adjunta reíacsin 
se mencionan por las causas que en 
la misma se indican,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servi
do disponer se amorticen diflias va
can fes, en cumplimiento a lo preve
nido en el Real decreto de 1.̂ * de Oc
tubre de 19'?3 (Gaceta de Maduíd nú»'
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/mero ^75), por corre&ponder al turno 
' amiortizaoión.
'f De Real ordien lo digo a V. E. para 
' conocimieínto y  efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 10 de Señor General Jefe de la Sección del
Diciembre de 1924.

El General encardado dcl despacho,
HONORIO CORNEJO

Personal. Señor Intendente general 
de Marina. Señor Interventor cen
tral de Marina. Señores...

RELAÜIGM Q.UE SE C3TÜ

ESCALA DE MAR

EMPLEOS NOMBRES

Capitán de corbeta.. D. Pedro P. Hernández Jul.

FECHAS

4 Noviembre 1924.

CAUSAS DE LA VACANTE

ESCALA DE TIERRA

1 Capitán de navio.

* Capitán de fragata.. 
Capitán de corbeta.

D. José de Iberra y Fernández de
Castro .....................................................

D. Antonio María Yillaílón y Demestre. 
D. José María Roldán y Mayoz...........

4 Septiembre 1924. 
8 Novi'eimbre 1924.. 
8 Novi-eimbre 1924..

Por fallecimiento.

Por pase a Reserva por edad. 
Por pase a Reservnx voluntario- 
Por fallecimiento.

H A C I E N D A

En la Real orden de este Ministerio, 
fecha 3 de Julio del presente año, in 
serta en la  Gaceta d e  Ma dr id  de 12 
del mismo mes (página 290), conce
diendo premio en metálico a varios 
Auxiliares Geómetras del Catastro por 
^u labor útil durante el año 1923, se 
padeció un error material.

Rectificada degidamente, se repro
duce íntegra a continuación.

REAL ORDEN
lim o. Sr.: y is to  el expediente in - 

coiado por la S ubsecre taría  del Mi
n is te rio  de Hacienda, p a ra  conocer 
e l  trab a jo  realizado d u ran te  el año 
n a tu ra l 1923 por los A uxiliares Geó
m e tra s  afectos al servicio de Ga- 
la s tro  de la riqueza rú stica , y ap li- 

l'car las recom pensas o correcciones 
I a que se h ic ieron  acreedores, de 
i acuerdo con lo que determ ina la 

Real orden de 28 de Noviembre de 
. 1917, en re lación  con la de 1.® de 
i D iciem bre de 1915 y Reglam ento de 
17 de Septiem bre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
form idad  con lo propuG'Sto por la 
m encionada S ubsecre ta ría  y lo in-  ̂
fo rm ado por la In tervención  gene- 

_.ral de la A dm inistración  del Estado, 
ha tenido a bien d isponer la conce
sión de un prem io en m etálico de 
500 pesetas a cada uno de los Au
x ilia res G eóm etras del Cata.stro de 
R ústica, ,D. José Papi L lopis, D. J e 
sús B enlloch F ab rega t, D. R.afael 
de L una Vélase o, D. Ju an  L ancha 
Ruiz, D. Reyes M artín  Romo V elá- 
jdez, D. Jo sé  M artínez P rados, don 
.Emilio Losada Pérez, D. José  E s -  
jíuer E stepa. D. N icolás Domenecli

G-rustan, D. E rnesto  Lliso T orres, 
D. Gonzalo S astre  Romero y D. Sa
bino Solana F o rte ; y de 250 pesetas 
p a ra  .cada uno de los de igual clase, 
D. Avelino V illcañas Ju sto , D. Gon
zalo F ernández de Córdoba, D. Fe
derico L lo re t M érita y D. Jo sé  Gen- 
cilio de P ineda, como recom pensa 
a la laboi' ú til realizada po r los 
A uxiliares G eóm etras citados, en 
el año 1923, según p ro p u esta  de la 
Ju n ta  de Jefes en sesión celebrada 
el 12 de Abril de este año. A sim is
mo ha autorizado S. M. la expedi- 
ciÓA de lO'S oportunos lib ram ien 
tos a nom bre de los agraciados, 
con cargo a R esultas del P re su -  

'pueM o 1923-24, Sección 11.% cap í
tulo 2.0, a rtícu lo  1.°, previo el in 
greso  por form alización del im pues
to de u tilidades.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. mucho,s años. M adrid, 
3 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor S ubsecretario  del M inisterio 
de Hacienda.

G O B E g . N Á C I O K

REAL ORDEN
limo. S r .: IlalDiendo sido elcvadtis a 

este Ministerio por algunas Autorida- 
óes sanitarias de puertos y por arm a
dores y consignatarios de buques dti- 
ferentes consultas acerca de las horas 
y días hábiles en los sendcios ue Sa- 
nklad exterior:

Vistas las Reales órdenes de 17 de 
Septiembre de 1910 y 29 de Noviem
bre de 1923 y él vigente Reglamento 
orgánico de Sanidad exterior, y te 
niendo en cuenta la importancia y ca
rácter urgente que en casi todos los 
casos reviste el servicio sanitario de 
los puertos, razón por la cual es for
zoso que las horas de trabajo sean en 
mayor número que las asignadas a las 
demás dependencias del Estado, pero 
cuidando al mismo tiempo de que los 
funcionarios disfruten del necesario 
reposo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.*" Los servicios de admisión de 
buques y reconocimiento de pasajeros 
a su llegada se realizarán todos los 
días del año y de sol a sol.

2.® El reconocimiento de pasajeros 
y sus equipajes en las Estaciones sa
nitarias fronterizas se subordinará ai 
horario oficiaí de llegada y salida de 
trenes.

S.'’ Las horas hábiles de oficina 
para el rosto de los servicios faculta
tivos y burocráticos, en todas las de-: 
pencfencias regidas por el Cuerpo mé-. 
dico de Sanidiad exterior, serán de 
nueve a trece y de quince a  diez y seis 
todos los días laborables.

4."" Los Directores de Estaciones 
sanitarias de puertos y  fronteras se-: 
ñalarán, de acuerdo con las neoosi- 
dades de cada localidiad y  dentro de 
las horas citadas en la regla segunda, 
aquellas en que han de realizarse lo.§ 
distintos servicios técnicos de vacuna-: 
ción, laboratorio bacteriológico y quí
mico, consultorio antivenéreo, desin-: 
fección, desratización, asistencia de 
infecciosos aislados en las en fe rm e-, 
rías de las dependencias, auxilios en
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íiccidentes ocurridos en la zona deL 
puerto, reconocimiento de sustancias 
alimenticias, etc.

Esta distribución del horario se no
tificará al público por medio de car
teles que en sitios bien visibles se co
locarán en las Estaciones sanitarias.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y eiectos que se in
teresan. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Diciembre die 1924.

El General encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad,

IHSmUCCIOM PUBLICA ¥  BELLAS 
A E T E S

REALES ORDENES 
limo. S r .: En el pleito promovido 

por D. José Manuel Vázquez Senra 
contra la Real orden de 13 de Agosto 
de 1923, dictada por esté Ministerio, 
desestimando la petición por aquél 
formuladai ce percibir por la ense
ñanza Ide adultos la cuarta parte del 
sueldo que tiene asignado, la Bala] de 
lo Conteilcioso-adiministrativo del Tri
bunal Supremo ha dictado sentencia, 
cuyo fallo dice así :

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden dictaid'a por 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en 13 de Agosto de 1923, 
y declaramos que D. José Manuel Váz
quez Senra tiene dierecho a que la 
grafificación qefe le corresponde por la 
enseñanza nocturna de adultos se fije 
en la cuarta parte de su suelido perso
nal en el Escalafón del Magisterio 
dentro del lím ite fijado por la Real o i- 
den de 30 de Septiembre de 1917, y a 
que se le abone la diferencia que re 
sulte entre la cantidad percibida y la 
que debía percibir desde que toiv.ó po
sesión de la Escuela del Arenal, de 
[Vigo.”

Y S. M. el Rey (q. D, g.) ha dispues
to que la referida sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. miuchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1924.

RI Sübseeretarlo encargncüo ¿Lsi i^inicterio,
LEANIE

Beñor encargado del despacho de la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza. ; *

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro 
puesto por el P a trona to  del grupo 
E scuelas “Cervantes”, de esta Corte,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha d is
puesto :

1.® Que se haga  p ara  dos Seccio
nes de la Escuela graduada de niños 
del grupo escolar “Príncipe de A s- 
tu ra s”, de esta Corte, un ensayo de 
nuevo moblaje escolar que se adqui
r irá  directam ente por este M iniste
rio, invirtiéndose en el mismo, como 
cantidad máxma, 5.268 pesetas, cu
ya sum a se librará, a ju stificar, al 
Habilitado de este M inisterio, con 
cargo al capítulo 5.®, artículo 1.®, 
concepto segundo; del vigente presu
puesto, p ara  que pueda ser abonado 
una vez esté realizado el servicio; y

2.® El mbbUaje escolar citado 
com prenderá lo sigu ien te: Dos me
sas de pino, barnizadas, de un m e
tro  por 0,75 por 0,70,*con: doble g ra 
da p a ra  tablero y tram pilla , para  
dos; una ídem id. id- de 1,25 por uno 
por 0,70 m etros; dos ídem id. id. de 
1,85 por 1,38 por 0,70 m etros; dos 
ídem id. id. de 1,85 por 0,65 por 
0,70 m etros; una ídem id. id. de 1,85 
por uno por 0,70 m etros; 12 ídem 
id. id. de 1,50 por 0,70 m etros; tres 
ídem id. id. de 1,30 por 1,30 por 0,70 
m etros; dos ídem id. id. de uno por 
0,60 por 0,80 m etros; una  ídem íd« 
id. de 1,30 por 0,50 por 0,70 m etros; 
60 tableros de. 0,60 por 0,40, para 
dibujo; 104 sillas de pino barn iza
do; dos encerados de dos por un me
tros, y dos arm arios.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efecto-s, 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.® de D iciem bre do 1924.

El Bubscorotarlc í?ncíireacio <1:1 MlaLti;!®,
LEANIZ

Señor Encargado del despacho de la 
D irección general de P rim era en
señanza, . ,

lim o. Sr.: S. M. el Rf̂y (q- D. g.) 
ha tenido a  bien ap robar en  todas 
sus piarles el in form e qub, con fe 
cha 25 de Noviembre últim o, ha 
em itido la Comisión A sesora del Ma
te ria l sobre adquisición de m ate 
r ia l pedagógico, concebido en los 
sigu ien tes té rm in o s :

“lim o. Sr.: E n  cum plim iento d e le  
d ispuesto  por esa D irección general 
en orden fecha 13 de los corrien tes, 
esta Com isión ha exam inado las 
proposiciones y modelos p re se n ta 
dos al concurso anunciado por Real 
orden de 24 de Septiem bre últim o, 
p a ra  la adquisición  de m ateria l p e 
dagógico re fe ren te  a la enseñanza 
de F ísica  y Quím ica y Tecnología, y  
después de un  m inucioso eistudip de

los modelos p resen tados y de sus’ 
respectivos precios, tiene el honoi? 
de in fo rm ar a V. I. lo que sigue:] 
Han presen tado  modelos y p ro p o - 
sicionos dél m ateria l que se  pidé 
D. Miguel M unar y Vil adorna t, eit 
nom bre y delegación de “Sogeresa’%. 
Sociedad general de Representacio-»' 
nes y suministros, y D. Ramón Ba-;; 
sania, comerciante, ambos de Ma-í! 
drid, D. J. Esteva Marata y doña 
Carm en Boix, viuda de Luiis Soten * 
Pujol, de B arcelona, y D. Modesto! 
B argallo , de G uadala jara:

Vtsto's y estudiados deten idam en-  ̂
te  los modelos ofrecidos por dichOiS] 
concursan tes en relación  con las‘ . 
condiciones pedagógicas y dem ás 
c ircunstanc ias que debe reu n ir  el * 
material de esta clase y teniendo en! 
cuenta los precios respectivos del i 
ínism o y las necesidades de la  en - : 
señanza y de las Escuelas:

C onsideran do que D. J . E steva  
Marata y D. Miguel Munar Vilado- ; 
m a t presientan, respectivam ente, a  : 
los m ism os precios de an tes los 
gabinetes de F ísica  y Quím ica que,; 
por ser adecuados pana las Escué-' 
las, han  sido adquiridos en conour-* 
sos an te rio res:

C onsiderando que respecto  a las 
coílecciones de Tecnología es más' ■ 
aceptable la que p re sen ta  doña Car'- 
men Doix, compuesta de veintiuna 
cajas, adquiridas en m uchos co n - 
cursois an terio res, que la que o fre 
ce el Sr. B asan ta , com puesta dé 
cincuenta botes, conteniendo m ás 
de ochenta substancias dentro  dé 
una  caja, pues n i por el precio, n i ' 
po r las condiciones pedagógicas con’  ̂
que están  d ispuestas las m aterias' . 
responde, la de este último, a las 
necesidades de la enseñanza, coino 
la colección' de la señ o ra  Boix,

L a Comisión’ entiende que podría  
resolversiC este  concurso adqu irien 
do el m ateria l sigu ien te: A D. Mi
guel M unar V iladoinat, 28 G abine
tes de F ísica  y Química, form ado^ 
por lO'S 156 núm eros que indica, 
que a 265 pesetas uno, im portan  
7.420 pesetas. A D. J. Esteva Ma-: 
rata, 30 Gabinetes de Física y Quí
mica, núm ero 2, que a 283,50 p ese - ! 
tas  cada uno, im portan  8.505 petse- 
tas . A doña Carm en Boix, viuda dé ¡ 
Luis Soler Pujol, 40 Colecciones dé . 
Tecnología élcmcintal, de 21 caja»; ' 
de m adera con tap a  de c ris ta l y li
bro explicativo, que a 22 pesetas! • 
coletcción, importan 9.000 pesetas; y  
a D. Modesto Bargallo, 60 ejem plares ' 
del liKro “El Gabinete de F í s i c a \ ' 
que a 0,90 pesetas uno, im portan 54 
p ese ta s ; sumiando en con jun to  ef
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« ía te ria l cuya adquiisición se p ropo- 
m e,' ‘24.979 pesetas. E n loe an terio 
re s  . precios v-a inóluMo el imporbe 
tiel em balaje del m ateria l y ;ios g^as- 
tois  ̂de .tra n sp o rte : Inasta 1 a estación  
de ferrocarril más próxima e a l. pun- 
'rto n  qne se destime:”

■Disponiendo, e n  ¡su eonseeuencia, 
lo  si guíente :

l e  ’Que se adquiera  n ?tas easas 
eons truc  to ras o -de -com ercio y en 
la  e u a n tía  indiGada, el m ate ria l pe- 
da'gó’gieo que en >él an te rio r in fo r
me p ropone-la  Comisión ase sor a.

' '2.® Que Ois obligación de  las ea-: 
ssias co n stru c to ras  env iar diclio m a -  
•ier i al ' franco  de p orte y em bala  je  
t ia s ta  la esta-ción m ás próxim a al 
pueblo n  que se  destine, y  i ^ j e t á n -  
dosc n  las demás condiciones de 
la  convoeatoria del concurso, pulfti- 
oada  po r Real orden d e -24 de Bep- 
ti enib r e úl tim  o ; • y

3.0 Que u n a  v e z .-se baya Yerifi- 
oado él envió de dielio m ateria l, o 
b i e n '  é l ‘■Ministerio se b a y a  liecho 
'oargo del m is m o ,  se p r o c e d e r á  a su 

v p a g o  con cargo al cap ítu lo  5 a r 
tícu lo  i i®, concepto 2.0 del p re su 
p u e s to  ■ v ig e n te  de * e s te  Depar L am en to , 

De Real orden lo digo a ¥ . I. p a -  
■na su conocim iento y  d)emás e f e c to s .  
D io s  g u a r d e  a ¥ . 7 .  m uchos . años, 
'Madrid, 4  de 'D iciem bre de 7^924.

SI Sul>secretario enea i;s« cío CU 
XEÁNIZ

'‘‘;Beñor 'Encárgaido de la D irección 
genera l de 'D rim era ■■enseñanza.

lim o. S r .: S. ’M. eil Rey dg* D. g.) 
ha tenido a. bien .aprobar en todas sus 
.partes el informie que con feclia 25 
de Noviembre último h a  em itido la 
íjiomisión .Asesora,d,el. miateriail sobre 
. adquisic ión  d e . m ateria lp íedagógico , 
.ooncehido, ■ en los ^siguientes té rm i- 
m oa:

‘7lm o. S r.: .En numiplimleáito de ̂ .¡Lo 
p sp u e s to  p o rm s a  .D irección ,general 

(sen orden fecEa .13 d e  lo s 'co rrien te^ , 
:^sla .Eom isidn cha examinado .las 
pr.qpos i ciones y moidelos p re s  entados 
M  cconcurso anunciado p o r  .Real p r-  
‘̂ n < d e ríM  d o  .BeptiemibBe ^último p a 
t o  ,í9bradquisicion de m a te ria l,p ed a- 
sgógicoireferente a  la* ep señ an m  de. ta 
fjÓ'eografía, ■:jy. después d e ; un  rm inu- 
# io so  estudio de, lo s modelois p re sen - 
tíicado:s y .de /sus LresipectiveiS precios, 
títiene b1  honor d e  iilform ar a  ¥» L  7o 
qqiie isigue: iMan Lpresentadoi > modelos 
ly 'proposieioneis ̂ del m aterial > rque ese 
p id e ' la Easa íDerlado, ‘ M ez y  Go.mpa- 
m ía REucesores de íRjernandp, ;S. A ;):;

D. M iguel Afunar y Viladomat, en 
nom bre y delegación de “Sogeresa” , 
Sociedad genera l de R epresentacio
nes j  ■ suimiinistros, y ' D. Ramón B a- 
■s.'anta, Rodos de Madrid, y E>. J. Es
teva M arata, de i B arce lo n a :

Yistos y  estudiados de teñid amen.v 
te los modolos ofrecidos por dichos 
concursantes, en 're lac ió n  con sus 
condiciones pedagógicas y dem ás 
c ircu n stan c ias  que debe reun ir el 
.materiail de estas clases; y teniendo 
en cuent a los p r ecio s r e s p ectiv o s ' d e 
dichos modelos y las necesidades de 
la  enseñanza de las E scuelas: 

C onsiderando que puede aeeptair- 
'se, por SUS'buenas co^ndici o lies, la co
lección de 14 m apas de Nidal é&' la  
Elaclie, pegados en siete cartones, 
■que ófrece nía casa Perlado, Pájez y 
Gompañía, asi como el ■ aparato  de 
'SUS p en s ió n de drlch o s map a s ; lo m;i s - 
-mo que el m.apa físico de 'Espa'ña, 
p o r Reinóse, -y el Afibas universal 
'W olckmar, de la referida Gasa; •que 
'asimismo puede ■adquirirse la 'm en
cionada, coiección Úq m n p a s  m onta- 
dos en •tela, barras y barnizados que 
■presenta D. J . Esteva M arata, pues 
l a ; diferencia de 4 4 y ■ 9 céntim os por 
m apa, res^pectivamepRe, miás bara-^' 
tos c o n ‘que los ofrecen Iog señores 
Perlado, Páez y Compañía (éstos sin 
.barnizar) y  B asanta, .está justi.fica- 
da p o r  ébmmjor mmutaje do lô S' m a
pas del Sr. Esteva Bfarata, ya que 
iOiS ;de éste tienen s-obre' los de aqué
llos un  junquillo  debajo de la  m ol
dura  s up erior  ̂p a ra  s u je t a r la te la , 
un guarnecido en lo s  bordes delrm a- 

,.pa y ba rra , en vez de anoldura, en 
la parte inferior del miapa, que ase
g u ran  m ás la suspensión  y conser- 
yación de los mi sinos:

lOonsideraiidq que del m aterial 
ofrecido por el Sr, Mimar pueden 
aceptans«e Hos m apas de E uropa y 
.E spaña,políticos y  el del P ro tec to ra- 
db, .español e n  MaiTuecos (m ás ade
cuado ..éste .para  las E scuelas que e l ; 
jque pireseiita .el .Br. . M a ra ta ) , adqui- : 
.riáofs y a  en e l conourao ^anterior; así 
ijomo el I p lanisferio  .NoguéB, de Geo- i 
fgsrafía edonómica, en rú stice , miapa; 
que por Real orden de 7 de,M ayo ú I- j 

.Em o, Vconforme ̂  al dietam en del M u- | 
rseo P e d a g ó g ic o , Nacional, ,se  ̂declara j 
q u e  debe recamendar&e; p ar a que s ir -  i 
y a  dedílustríación. y gu7a .a las Maes
tro s  en. su s  V explicaciones . sobre .este 
Gasunto,; deH queren. realidad, cofrm) í ae 
.afirm a ep  dicho /dictam en, t t e to  ¡ae 
carece I en  m m st 

^Iteisiderianjdo que puede s e r  ú til 
Tpara .consu lta  del iMaestro y /d e  :las 
aniñas el ' m apa /de iE spaña y .Pnrtu- i

gal político, de Justus Perthes, mon
tado en tela y dóbUado, que presen-, 
ta  el Sr, B asanta y que conviene ad
q u irir  un ejem plar del g ran  Atlas' 
Stiéier, que p resen ta  el Sr. E steva 
'Xvlarata,

La Comisión entiende que í odría 
resolverse este concurso adquirien-^ 
do el materíail tsiguienfe:

A la Gasa Perlado, .Páez y  Compa
ñ ía: 49.̂  colecciones de 14 m apas de 
Vidal de la D lache, pegados en sie-. 
te cartO'nes, que a  90 pesetas colec
ción, im portan  '4410  p ese tas; 49 
aparatos p ara  la suspensión de úi-- 
chovs m-apas, a cinco pesetas uno,’ 
245 pesetas; 41 m apas físico de Es-: 
paña, por Reinóse, en teHa, b a rn iza 
dos y mc'üias caña;./, a 20 ^pesetas uno, 
820; 50 ybtlas universal Wolcbmar, a 
5,5̂ 0 pesoL.as uno> 2B.6 pesetas, suman
do en t /la l 5761 pesetas.

A D. J, Esteva M arata, de Baree-i 
lona: 50 coIe'Cciones de 14 mapas,; 
de Vidal (le la Blaclie, en tela, barras 
y barnixcados, a 191,25 pesetas co
lección, 9.5'G2;50 pesetas, y un gran 
A tlas S'ioler, edición española, 125 
p e se ta iS , .importando el m ateria l de 
esta.G asa, 9.687,50 pesetas.

A D. Miguel M unar Viiadomiat: 
100 ,mapc/-í de Europa política, mon-. 
tados en tela, con m olduras, a 13,50' 
pesetas uno, 1.350 p esetas; 50 ídem 
de E sp añ a  política, m ontadas como; 
los anteriores, a 14,50 pesetas uno, 
■725 pesfitas; 100 m apas del Protec-: 
fo rado  español en M arruecos, m oa- 
'tadO'S como los ante.riores, a pe-  ̂
setas 13,i5'0 uno, 1.350 pesetas, y  
l^OOO ídem  'Planisferfois de Geogra-.

‘ f ía ' ecohómica N ogués, en rú stica , á 
■5,-5O pesetas uno, im portan  5.500 
pesetas, .sumando eH m aterial de es
ta  Gasa, 8-925 pesetas..

A D. Ram ón B asan ta : 52 mapas; 
de E spaña  y P ortugal políticos, J u s 
tus Perthes, a 12 pese tas uno, 02.4'' 
p ese tas; sumando todo el m aterial 
cqya adquisición s e  propone, pese
tas  24.997,50.

En los anteriores .precios va in-. 
cluído ei im porte del .embrtlaje del; 
m ateria l ,y ,los.g'as.tQs deRranspbrtes; 
has tn la estación  /de fe rro c a rr il  
próxima al pueblo a que se desfine.

D isponiendo, en  .consecueñicia, lo; 
sigu ien te:

1.0 Que :se adquiera á las ^Gasas: 
constructo ras S de com ero ioy  en la. 
cuantía imticada, el m aterial pqdá^ 
gógico qué en el a n te rio r  informíí 

: prqpópe l a  .Gppijis-1' îi a seso ra .
■2? íQ ue'es/óM ígacfÓn^de 

t o s  c o M f r u é t o r a ^ ^ d i é h o  ma
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te ria l franco. d:e' po rte  y em balaje 
lias'fa la estación de ferroearrli m ás 
pTGsima ni pueblo a pne se destine, 
y snjetánido'se a las dem ás condicio
nes de la Gonvo cato r ía  del concurso 
puM isada por Real orden de 24 de 
Scptieanbre últim o;, y

3d Que una vez se haya veriñ - 
cado el envío de dicho m aterial, o 
hieri el Ministerio' se haya hecho can- 
go del niismio, se procederá a su p a 
go, con cargo al capítuilo 5d, ar tí cu
lo Id, ooncepío 2d del p resupuesto  
yigende de este .pepartarn'ento.

Pe Real orden lo digo a Y. I. p ara  
isu conocimiento y. denuás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añoS'. 
IMadrtd, .4: de P icnem hre de. 1924.

E l S u b s e c r e ta r io  e n c a r íta d o  d e l  M in iñ to r ío ,

LEANIZ
Benor encargado del des-paicho de la 

D irección general le Prim era en
señanza.

lim o. Sr.: Inco'ado expediente so
bre declaración de M onumento a r
gü í tectóiiiico a rtís tico  de la Capilla 
absldad de la T ora-C ruz, s ita  en el 
téirmino de  Miadoruelos (Segovia) : 

-Reisultandó que los Sres: Yooales 
de la Ju n ta  Superior de Excavacio
nes y A ntigüedades, D. E lias T o r
mo, D. M anuel Gómez rvíoreno y se
ñ o r  D uque de Alhai, con motivo' de 
u n a  v is ita  que h icieron  a la Capilla 
ahsidál de la V era-Cruz, s ita  en Ma- 
deruelos (S egovia), donde existen 
ín te r es antísim a,s‘ pántur as murailes, 
propusier'on a la c itada Ju n ta  Su
perior de Éxea'vpiie.ioñ'es elevase a La 
Superioridad su petic ión  de que fue
se declarada  dicha ig lesia ro m án i
ca M óñumefíto arquitectón ico-air- 
t ís t ic o :

Rosurtándo qUe la Junta Superior 
de Excavaciónes> haciendó suya la 
as^teíllor fyeticióh, propuso a la Su- 

. pcriórid-ad la declaraíción (solicitada, 
qtevand'O al ef ectó la oporttina pro*- 
puesta:

Pe conformidad con la propuesta 
de la repetida Junfe Superior de 
Exhavacioihes y. Antigüedades, 

lE. M. el Réx .1̂ . P. g.,) ha teuídd 
a bien disponer, lo siguiente:

1.  ̂ De acuerdo con el artícu- 
Id; ly  y  te n á a  preceptos de la ley 
dé ü4 de Marzo de C915, se declara 
íMonuimento arquite.cíónico - ar tí s ti- 
ea la CapíMa ahsidal románica de 
^  Vére, -*CkruZv'e® Maderúelos, 

de Segotia, que conserva 
.ípteresantíslfíias pinturas muirates, 
Monumento que deberá ser inscrito 
como ta.1 en el Catálogo y Registro 

Meya la Junta Supe-^

r io r  de Excavaciones y A ntigüeda
des, inscripción  que se h a rá  con la 
fecha de esta  Real orden.

2.0 Üna vez hecha la a n te rio r 
declaración  e inscripción, la p e r
sona o entidad que desee d errib ar 
el MonumentG catailogado solicita
rá  el oportuno perm iso  del M inis- 
rio de In stru cc ió n  pública y Bellas 
A rtes, sin el cual, por n ingún  con
cepto, podrá llevar a cabo el d e rri
bo de todo o p a rte  del edificio, r e 
servándose el Municipio, la P ro
vincia y el Estado por dicho orden, 
el iderecho de tanteo, en caso de 
ven ta  to ta l o p a rc ia l del 'M onumen
to, isegún p rescribe el a rtícu io  2.^ 
de la ley de 4 de Marzo de Í915,

3.0 De conform idad con el a r 
tículo 3.0 de la ley de 7 de Ju lio  
de 191 i y 3.o y 4.o del Ilegtaniehto 
de 1.0 de Marzo de 1912, se prohibe 
en absoluto el deterioro  in tencio 
nado, y cuando se realicen  re fo r
m as que co n trad igan  el espíTitu de 
cu ltu ra  y de estudio y conscírvación 
de las ru in as  y  antigúedades que 
insp iró  la  .citada ley, podrá la Supe
rio ridad  o rdenar da inspección de 
las obras y exigir p a ra  au to riza r su 
continuación  el informie favorable 
de las Reales Academ ias de la H is
toria  y de B ellas ALrtes de San F e r
nando.

4.0 Caso de acogerse el p rop ie
tario  de la iglesia a los beii.ehcios 
que constan  en los a rticu lo s  4.® al
8.0 de la ley de 4 de Marzo de 1915, 
an tes em itirán  sii Lnforiixé sobre 
dichos p a rticu la res  las Reales Aca
dem ias dn B ellas A.rtes de San F e r
nando y de la H isto ria  y la Ju n ta  
de G onatrücciones civiles del M inis
terio  cíe In stru cc ió n  pública  y B e
llas  Alté'S; y

5.0 De esta  Real orden por la 
que se declara  M onum ento arqn i-' 
tec tó n ico -a rtís tico  la Oapiila a h s l-  
dal de la V era-C ruz de Madieruelos 
(S egovia), se d a rán  tra s lad o s á l  
G obernador civil de Segovia', al pro
p ie ta rio  del M onum ento y a  la  J u n ta  
Superior de Excavaciones y Aníi- 
güedades.

De Real orden lo digo a V. í. |ya- 
ra  su conocim iento y efectos. DiUS 
guarde -a V. I. m uchos laños. Madrid, 
6 de D iciem bre de 1924.

El Subsecretario én̂ car̂ gado del IIíaiBtfriO, 
LEANTZ

Señor Je fe  encargaidn de la Direo-*
ción  g enera l de B ellas Ai'tes.

del segundo Escalafón de dierechos li-̂ . 
mitados, con oMigación de .poseslo* 
narse de sus íiueYos destinos en fe-: 
chas déterímíinadas dentro del mes ac
tual, y dlsqpíqsto que las oposiciones 
restringidas de Maestros diel segundo 
Escalafón comienzan en todas las pro
vincias el día 15 diel corriente mes,

B. M'. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los Maestros y 
Maestras trasladados que sean aspi
rantes admitidos a  dichas oposiciones, 
puedan posesionarse en las fechas 
prefijadas de su nueva Escuela en la 
Sección Administrativa dé la provin
cia de su residencia anterior, a ñn 
de evitar nuevos viajes para actuar 
en ios ejercicios.

•La Sección Administrativa de don
de se posesionen los indicados Maes
tros rem itirán a la .correspondiente de í 
su nuevo destino el acta origmal de 
la posesión, que será trasladada al t í 
tulo adnrinis-trativo del Maestro, de
biendo los opositores incorporarse á 
'sus nuevas Esouelafs dentro de los pla
zos fijados p o r la Real orden de cóh-: 
vDcatoria., .

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimi'entó y depuiás- efectos. Dios 
guarde a V: f. muchos años'. Madrid^- 
12 de Diciembi'O de 1924. '

E i n c r s c G r e ta r ío  nncfir.GiRdo d e l  K fírífsterfo^

LEANÍZ
Señor Encargado del despacho de la' 

Dirección general de • Prim era é'íi- 
íscñarxza.

Ilmio. ®r. : Ácordado ŝ dehnítlvam^en- 
te vátíos trasíadibs'yolmitarios por él 
cuajrtn turno de toe^íros y Mae^tlras

E M T ñ B O

BEGGLÓN GGLONIAli ;

Por el Gobierno gonérail dé 
rritoriiOís españoles del Gollo de Guí-: 
nea m  da cúlenta a  éste Mimslerío d #  
fallecimiiento dé los europeos Manuef" 
Berenguer Tuegols y Francisco L ó | 
pez López, empileados particulares, f  
de t e  Gabog de la  Gnardla col on tai 
Andrésf García Fdntaiíil y  E n rlqu í 
Agntar OaiizOv 

Üadrld^ 1# dé Díorembre de 4924.-*4 
Ei Búbsocreítario, F.> 'E sp íitea  dé -loi 
MoM'erots. ' f   -A.

m m ñ  Y 4 m r t ú m

el Juzgad© de primera instanoiá'
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de Bande se halla vacante, por pro
moción de D. Angel Martín, la Secre
ta ría  judicial de categoría de entra
da, que dehe proveerse por traslación, 
como comprendida en el primero de 
casos señalados en el artículo 10 del 

. Real decreto de 1.'' de Julio de 1911 
- modifijcado por el de 26 de Julio de 
; i9'22.
! Los Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de los tre in ta  
días naturales a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta DE Ma d r id .

Madrid, 11 de Diciembre de 1924.— 
El Subsecretario, GarGÍa-Goyena.

En el Juzgado de prim era insiancia 
de Lérida se halla vacante, por defun
ción de D. Domingo Sobrevalls, la Se- 

; cretaría  judicial de categoría de té r 
mino, que debe proveerse por trasla
ción como icomprendida en el tercero 
de los turnos establecidois por el a r
tículo 12 del Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instancias en la forma p re
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de los tre in ta  
días naturales a contar desde la pú- 
blicación de este anuncio en la Gace
la DE Ma d r id .

Madrid, 11 de Diciembre de 1924.— 
Bl Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de prim era instancia 
ñe Alora se halla vacante, por falle- 
timdento del que la desempeñaba, la 
J>laza de Médico forense y de la P ri- 
]&ión pireventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por con
curso entre sustitutos de todas las ca
tegorías c'fU nombramiento anterior 
al Real decreto de 12 de Abril de 1915, 
¡conforme a lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 Julio de 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 

‘territo ria l de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servitcios, dentro del plazo de 

¡ tre in ta  días naturales, a contar^ des- 
. de la publicación de este anuncio en 
: k  Gaceta de  Ma d r id .

Madrid, 11 de Diciembre de 1924.-— 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de prim era instancia 
dé Arenas de San Pedro se halla va
jeante, por excedencia del que la  des- 
eoDpéñaba, la plaza de Médico forense 

¡y de la Prisión p:;/ventiva, de catego- 
T ía  de entrada, que debe proveerse 
jpor concursó entre sustitutos de lo- 
;das las categorías con nombramiento 
¡anterior al Real decreto de 12 de Abril 
¡de 1915, conforme a lo prevenido en 

artículo l.'  ̂ del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente do la Audiencia

territoirial de Madrid, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
trein ta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 11 de Diciembre de 1924.— 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Santafé se halla vacante, por pro- 
moíción del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y de la P ri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por con
curso^ entre sustitutos de todas las ca
tegorías con nombramiento anterior 
al Real decreto de 12 de Abril de 1915, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 Julio de 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
trein ta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 11 de Diciembre de 1924.— 
El Subsecretario, García-Goyena.

JUPITA DEPyfMDORÜ DE LA 'JUS
TICIA m u m m p ^ L

Relación de Ues sanciones impuestas 
por la Junta depuradora de la Jus
ticia municipal de la A.udiencia de 
Madrid durante el mes de Noviem
bre último.
Destitución de D. Balbino Sanz, 

Juez niunicipal. de Somosierra, com
prendido en el artículo 4.° del Real 
decreto idte 5 de Abril último.

Idem' de ,D. Fidel Bermejo, Juez mu'- 
nicipal de Santo Domingo de las Po
sadas, comprendido en los artículos 4.° 
y 5.® de la misma disposición y nú
mero 5.0 del 3.” de la ley de 5 de Agos
to de 1907.

Idem de D. Gregorio Galán, Juez 
municipal de Corral de Almaguer, 
coimprendido en el. artículo 4.° del 
Real decreto citado y en el número 5.® 
del 224 de la ley Orgánica del Poder 
judicial.

Incapacidad por un cuatrienio de 
D. Tomás Serrano, ex Juez municipal 
de Villanueva de la Cañada, compren
dido en el artículo 2.® del repetido Real 
decreto.

Incapacidaid perpetua de D. Benig
no Diez, ex Juez municipal de Cara- 
banche'l Bajo, comprendido en la m is
ma disposición.

m u r m o c í Q U  p o s l i s a  y  
"'• V LLAS ARTES

OiREÜOIDRS GEP4ERAL DE BELLAS 
ARTES

'N ota bibliográfica de una obra im 
preso, en castellano en el extranjero, 
que los Sres. B. Herder y Compañía, 
de Friburgo (Alemania), desean in

troducir en España después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiemibre 
do 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893

“La joven católica en familia y en 
sociedad”, por María de los Dolores 
del Pozo, prólogo de María de Echa-, 
rri. Con la apirobación y recomenda-: 
ción del Excmo. Sr. Cardenal Arzobis-; 
po de Toledo j  de los Excmos. Seño
res Arzobispos do Friburgo p Valla-: 
dolid.

Tercera edición cuidadosamente re
visada y mejorada.

Herder y Go:mpañía, Libreros edi
tores pontificios. Friburgo de Brisgo- 
via (Alemania), 1924. Un tomo en 8.* 
de XII, 207 páginas.

Madrid, 9 de Diciembre de 1924.—< 
El Jefe encargado de la Dirección ge-; 
neral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero, 
que los Sres. B. Herder y Cumpañía, 
de Friburgo (Ailemania), desean in
troducir en España después de haber, 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiembre 
de :?869 y Real orden de 19 de Mayo 
de f893 '

“La vida interior, simplificada y 
reducida a su fundam ento”, por el 
Padre José Tissot, Superior general 
de los Misioneros de Sa.n Francisco 
de Sales. Traducida por Domingo Sa
gúes y Munguiro, Doctor en Derecho 
civil y canónico.

Quinta edición, aproba,da por los 
Excmos. Rvmos. Sres. Arzobispo de 
Friburgo y Obispo de Pamplona, F r i
burgo de ÍBrisgovia (Alemania).

Herder y Compañía, Libreros edi- 
tcires pontificios.

Un tomo en 8.®, encuadernado en 
tela de XV, 522 páginas.

Madrid, 9 de Diciembre de 1924.—' 
El Jefe encargado de la Dirección ge
neral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

Nota bibliográfica de una obra imi- 
presa en castellano en el extranjero, 
que los Sres. B. Herder y Compañía, 
de Friburgo (Alemania), desean in
troducir en España después de haber 
cumplido las fonnalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septieimbre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893

“Luz y am or”, guía espiritual para 
todos los estados, por el Padre Justo 
Fernández García.

Tercera edición, aprobada y reco-: 
mendada por los Excmos. e limos. Se
ñores Arzobispo de Friburgo y Obis
pos de San Luis de Potosí, Pamplona’ 
y Vitoria. Adornada con láminas.^

Friburgo de Brisgovia (Alemania).
Herder y Oompafíía, Libreros edi-: 

to$ms pontificios.
Un tomo en 8.® encuadernado eií 

tela, cortes dorados XVI, 631 paginad.
Madrid, 9 de Diciembre de 1924.-^.' 

El Jefe enciargado de /a  Dirección ge
neral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva..

Nota bibliográfica de una phra^iiij- 
presa en castellano en el extranjeréV
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que los Sres. B. Herd^r y Compañía, 
úe Friburgo (Ailemiania), desean in
troducir -en España después de haber 
cumplido Las formalidiades glrevenid^as 
en el Real Excreto de 4 de Septiemhre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893

“María de Mágda.la”, novela legen
daria de ios tiempos de Jesucristo, 
escrita en alemán por la Baronesa 
Ana de Krane, traducida al castellano 
por María Sepúlveda,

iHerder y Compañía, Libreros _ edi
tores pomtíñcios. Friburgo de Brisgo- 
via (Alemania).
'■ Un tomo en 8.  ̂ de 247 páginas.

iMadrid, 9 de Diciembre de 1924.—> 
El Jefe enciargado de la Dirección ge-: 
neral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

G E ilE M L  DE O ^RikS  
PUBLICAS

• PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Yista la comunicación del Bervioio 

Central de Señales Marítimas propo
niendo se dicten normas a fin de que 
las Jefaturas de las provincias m aríti
mas puedan adejlantar a los Torreros 
suplentes los fondos necesarios para 
los gastos de viaje y dietas que han 
de percibir Con motivo de las suplen
cias, así como el modo de proveer do 
esos fondos a dichas Jefaturas, pasado 
dicho asunto a informé deil Goins'ejo 
de Obras públicas, este Centro con
sultivo emite eil siguiente inform e:

“̂En fecha 24 de Septienqbre último 
la Jefatura  de Obras públicas de la 
provincia de Cádiz dirigió una comu
nicación a la del Be:rvicio Central de 
Señales Marítimas, en la que se m a
nifiesta que, con motivo de la petición, 
formulada por el Torrero suplente 
D. Manuel Pallarós para que se le ade
lantasen líos gastos refepenteiS' a dietas 
y transportes en el servicio de suplen
cia en l a  Birena de Punta (Ceuta), la 
Dirección general de Obras públicas 
había dispuesto se libraran las canti
dades correspondientes; pero el re tra 
so con que habían sido expedidos los 
libramlento.s impidió al Torrero per
cibir con la aht/e(lación precisa aquellas 
cantidades, no obstante lo cual, el ser
vicio se realizó. Que en igual caso se 
han encahtrado los. demás Torreros 
Suplentes de la misma Jefatura, cuyafS 
lüpiencias han efectuado sin petlcaÓn 
pFeyia de fondos, aunque a ella tie- 
¿erí derecho, según d  Real decreto de 
18 de Junio último, y es Indispensáble 
'ék yéa d  modo de evitar estos per- 
juiciios’.

Eí Ingeniero jefe del Bervicio Ceri- 
tral de Señales Mstrítimías, al hacerse 
cárgó de |a^ anteriores maniifetstaclp- 
nes e infórmar sobre la cqmunícá- 
bióii. del J'^e de Cádiz, comiéifíza por 
seña¡íi|c qué él aistiiitó qué éste plán-  ̂
téá tiene gran ímportanjóla» pues é» 
qe toda héceisídad que el ;ée«ry'leio d)e 
fteñales marítima?, que tiene un carác
ter Intemacionái, no sdfra la más pe-t 
^ eñ a  inítérrupción; es preciso, por 

Jtónto, qué el Jorrero salga a

prestar el servicio tan pronto como la 
necesidad de la suplencia aparezca, y 
si el Real decreto antes mencionado ha 
de tener efectividad, es indudable que 
las Jefaturas deben disponer de ¡los 
fondos necesarios para anticipar a los 
Torreros los gastos correspondientes 
al concepto del presupuesto' con cargo 
al cual se hubiera hecho el adeilanto, 
o bien que se emplee el sistema que 
se sigue en las Cajas de los Cuerpos  ̂
mtilitares.

Be hacen después en el informe que 
revisan largas consideraciones para 
justificar la insuficiencia del presu- 
supuesto actual en los conceptos 5.® y
7.0 del artículo 2 °, ca.pítulo 15, que se 
refieren a gratificaciones y sueldos re 
glamentarios y gastos de traslación de 
toldos llos To'rreros, para demostrar 
que en plazo relativamente corto que
dará aquél consumido, que es la ra 
zón más poderosa, según afirma, para 
no aceptar el prim er sistema y la qué 
'determinará la reolamiación de los To
rreros para que el Real decreto se 
cumpla estrictamente, ante el temor 
fundado de que les ocurra lo de años 
anteriores.

No ha de insistir la Sección de de
m ostrar la necesidad de dictar las 
normias por la>"̂  que se rijan  las Je
faturas para adelantar fondos a  los 
Torreroe suplentes con motivo de sus 
gastos de viaje, y aun para las dietas 
que les correspondan en un servicio 
tan inmediato y perentorio como .es 
el de suplencia en las señales m aríti
mas. Aparte de que así se dispone ta- 
xativamienté en los artículos 14 y 20 
del Reglamento vigente aprobado por 
Real decreto de 18 de Junio último, 
hay una razón moral que a ello obli
ga: evitar perjuicios, que si siempre 
son sensibles, lo son muicho más en el 
caiso presente, por recaer en funciona
rios de muy modesta posición social, 
y en general sin recursos para  hacer 
adelantos de ninguna clase. Debe aña
dirse también, que si el Real decreto 
bn se cumpliera, el Cuerpo de Torre- 
iros, que tiene ya una triste  experien
cia de las muchas dificultades con qué 
tropieza para hacer efectivos antiguos 
devengos, exigiría su cumplinriento, y 
la Administración no debe esperar a 
que esto ocuirrá.

El Ingeniero Jefe presenta dos sis- 
témas para adelantar fondos que ya 
hemos citado, y se declara partidario  
deí segundó, por considerarlo más 
práctico. La Bección cree, por el con
trarío, que no debe aceptarse ésta y 
sí el primero, por la consideración si- 
gu ien té:

La fijación previa de un modo apro- 
ximádó, que así tiene que ser siempre, 
de lo>s gastos que pueda ocasionar el 
sérvicio dé suplencias, si se lim ita el 
tiempo, ürí trim estre por ejemplo, no 
ha qo ofrecer gran diñcultad a las 
Jefaturas, pues las éstadísticas de 
esté éérvicio le facilita Ta operación.

t a  incértidumhre siempre existirá, 
%  que presupuesto no existe, pero 
eslq sistema de pedidos parciales per-: 
hiító ir .héctiñcándó los errores que 
puédan cbmetersé. Sobre todó el sis-? 
térpia se a justa  a 1-as dispoiS;icione:s le-: 
^áles de Contabilidad, lo que no ocú- 
rré con ©1 otro sistema.

En cuimtp a la ins^^ d§l P ^ -

supuesto, es cuestión, a nuestro jui-^. 
ció, completamente separada del sis
tem a que se adopte para proveer de 
fondos a las Jefaturas. Para uno y 
otro sistenia, si el presupuesto se ago
ta, el conflicto es el mismo, y no hay ■ 
otra solución lógica, si llega el caso» 
que el crédito extraordinario o la . 
transferencia.

En su vista, la Bección, por unani- . 
midad, acordó consultar a la Superio
ridad las siguientes conclusiones:

1.*" Procedó dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 14 y 20 del 
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
y proveer a las Jefaturas de Obras pú
blicas, con servicio marítimo, de fon
dos para adelantar a los Torreros su
plentes de faros sus gastos de viaje y 
dietas; y

2.^ El pedido de estos fondos po
drá hacerse por las Jefaturas con car
go a los conceptos quinto y sé-ptimo 
del artículo 2.°, capftúlo 15 del vigen
te presupuesto, y en el último mes do. 
cada trim estre, y comprenderá los que 
se juzguen precisos para atender a los 
gastos del trim estre siguiente.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guardó) con el preinserto infor
me, ha tenido a bien resolver como en 
el mismo se propone.

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho de este Ministe
rio lo digo a V. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guared a V. B. 
muchos años. Madrid. 9 de Diciembre 
de 1924.—El Directór general, Faqui- 
neto.
Señores Ordenador de Pagos por obli- 

gacions de este Ministerio, Jefe del 
Negociado do Contabilidad e Inge
nieros Jefes de las provincias m a- 
rítimias.

FERROCARRILES — • CONCESIÓN Y CONS
TRUCCIÓN

Visto el expediente sobre concesiór 
del ferrocarril secundario, con garan
tía  de interés por el Estado, de Ijéri- 
da a  Fraga y Caispe, iniciado en 6 d© 
Febrero de 1912, y tramitado con su
jeción a los preccpto>3 de la ley de 26 
de Marzo de 1908 y Reglamento dicta
do para su ejecución:

Resulltando que el proyecto corres
pondiente fué remitido a la Jefatura 
de la segunda División de ferrocarri-^ 
les, para su confrontación sobre el te-, 
rreno, en cumplimi'ento de lo d íspues-’ 
to por Real orden dictada en 15 de Ju 
lio de Í923X

Resultando que en 26 de Beptíembré 
próximio pasado, por orden de la Di
recc ió n  general de Obras públicas, s© 
preguntó a la citada Jefatura por las 
causas que hubieren podido prodiicir 
el retraS'ó en cumplimeiftar el servicio 
que le fué ehcomlendado, con expresión; 
Idie si aquéllas fuesen imputables a! ‘ 
peticionario, el lapso de tiempo en qué 
por tales motivos ©stúviése paralizado 
©1 expresado siervlcío:

Resultandó qué la mencionáda Jefa
tu ra  éonte,stó, en oficio de 7 de Octu- 
hr© último, im pifestando que se en
contraba detenida la confrontación de! 
referido próyecto en espeta dé que ©i 
I.eticíonario constituyera el depósito 
dé presupuesto de los gastos corres- 
pOíiidiéntels, sin que lo, hubiese yeriíl-
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Mtio, a pe&ar df© los recordatorios quie 
S'6 I0 -habían dirigido- eon dioho obje
to, el úl timo de los cuales le fué en
viado con fecha Z3 de Se:ptiembre ú l
timo, añadiendo en telegrama poste
rior, de 17 de Octubre, que en 20 dé 
Agosto de 1923 remitid al peticionario 
el presupuesto de cor:frontaci(3n: 

Co,nsiderando que en la novena de 
ilas disposiciones transitorias del v i
gente Estatuto ferroviario se ordena 
la revisión por el Ministerio de Po- 
21118010 de los 'expedientes de ferroca^ 
rriles en ■tfamiitación, iiistruyeiido des
de luego expediente de caducidad para 
los que-resulten iricursos en ella; pre
cepto mandado observar con carácter 
general por la Real orden de 4 del ac
tual (Gaceta  correspondiente al 1.2 del 
mismo), recaída ea el. expediente so
bre concesión del forrocarriil secun
dario, con garanira de interés por él 
E'Síado, de Vitori.a a .Izarra:

Considerando que del examen y co
tejo dedo actuado se deduce con toda 
rc'laridad que la Iramiíación del expe
diente sobre concesión del ferrocarril 
de Lérida a IL-aga y Gaspe estuvo in
terrum pida por más de un  año, a p a r
tir  de la ̂ Real. orden de 45 de Julio do 
1923, fecha do la últim a resolución 
adm inistrativa, por causa imputable al 
peticionario', procediendo, en su v ir
tud, el que so'deciare cadiicadB/la pe
tición del expresado ferrocarril, con- 
forme a lo  dispuesto en eíl artículo Id 
del Reál decreto do 15 de Febrero 
de 1913,

B. M. eil Rey (q. I), g.), de acuerdo 
con lo propuesto 'por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido a 
bien diecílarar ■caducada la petición so
bre 'concesión del íerrocarril secunda
rio, con garantía de interés por el Es
tado, de Lérida a Fraga y Caspe-, con 
pérdida d¡e tocios los derechos que de 
la misma pudieran derivarse, archi
vándose, en consecuéncia, él expedien
te de-'su razé'n;'declaración de caduci
dad que, 'conformie a In disipues Lo en el 
artículo 2d del Real decreto de 15 de 
F eb rero ' de 1913., habrá " de publicarse 
en la Gageta  d e  MADíiD ŷ BolpAm^s 
Oficiales de 'las provincias de Lérida» 
Zaragoza y Huesca, piidiendo utilixar- 
S'0 contra esta resoilución el recurso 
conten<cioso-admfniiStrativo, de acuer
do con lo prevenido en el artívuilo -3d 
de .la citada dispoeición.

Lorquie comunico a V. -B. para su co- 
tiocimiento y  e! del peticionario, a los 
efectos consiguientes. -Dios rguarde a 
,V. S. muchos años. Madrid, 26 M'e fto- 
yiemhre de 1824'.—El Director ^geiHe- 
ral, Faquineto.
B''ñores •■Gobernadores civib^s de Im  

qirovinoias éd Lérida, Zarago.^a y 
Huosiva.

'■S'EGCIÓN DE AGUAS

^Examinado él 'expediente uncuado á  ̂
d̂,ól Ayúutamiieñto de Alaa 

CGuipúzcoa) sol'icilaMo la coneeS'íón 
ocholytre s ' de a g u a s e g ú n d ó  del 

Vda^iantial La:nda\d3aim -pafá num enlar 
jA-dt)i?acióñ de agua 4 el abaátcuiúiietm 
te do dicha y d lá  :

’̂ M a  irsimitffiú ía instáñCía étováil^: 
ni eítcéientísim ú'^fm r Ministrn 'iié 
n-tento ipor é\ A lende del c iM o  Aqpin- 
(MTpientcr s^otícRantóo e n  tsu .irofúbí!!®

acogerse a los beneficios del Real de
creto de 2‘7 de Marzo de 1914 y le sea 
concedida la subvención correspon
diente a las obras ejecutadas en este 
abastecim iento:

Resultando que con fecha de 15 de 
Abril último devolvió la Dirección ge
neral de Obras públicas el proyecto y 
expedi ente ' del reíerido abas tecimlen- 
to para que fueran subsanadas las de
ficiencias observadas respecto a aná
lisis del agua, tarifas, cruces de la 
conducción con carreteras, c a,mi nos y 
cursos de agua, arqueta de toma, y no 
ser admisible Ío expuesto en la "Me
moria de construir la tubería co.n ca
pacidad p a ra • conducir lois 12 litros de 
a'gua por segundó qüe tiéné él rnü- 
nítotiá'* en é p w a s , normales, Mol i ci
tando solamente o ch o 'litro s :

R'esulltando que en l.« die A..gosto úí- 
timo devuelve el Gobiernó civil los- 
citados documentois en unión de los 
exigidos, que son: certificación del 
acuerdo del AyUTitamfento; darlfas por 
consumo del agua; certificado que de
m uestra la pota<3ilidad de las aguas, 
y pianos de cruce, arqueta de toma y 
módulo Tegulandoml caudal a ios nclio 
litros do agua solicitados :

Resultando que - el expediente se ha 
tramitado con sujecióri a lo dispuesto 
en el Real decreto de 5 de Septiembre 
de .1918 e Instrucción do 14 de Junio 
de 18'83̂  sin que se pres'entara -prô > 
yecío en competencia ni reclamación 
alguna:

Resultando que .practicadla la. con
frontación, informa, e]. Ingeniero ert- 
cargado afecto a la Jé'fátura haciondo 
constar que la villa de Alza so Lalla 
en lo. EctuaJidad abastecida de aguas 
potables que se elevan por medios me
cánicos, y que Gota diiíicultad. unida 
a la escasez dél caudal, han obligado 
a .estudiar nueva traída de aguas "cu 
yo proyecto está /bieíi estudiado y 
puede Siervir de baso a la  concesión, 
proponiendo por ello -récolución favO'  ̂
ra b ie :

Résidtnndo que.la Jefatura  d e ‘Obras 
públicas, de acuerdo con el citaMo ín- 
foniiíe, propone las condicionas can 
qué puedo ser otorgada la ■cunoesióti t

R-ésiiltando qué-el 'GoDsejo provin
cial de ■ Foííiienta. GomtsiÓn proviñcial, 
Junta 'previnciáil -de Fnnidad y  ■'Gobier- 
no civil inrorman de ncue.rdo con lo 
prcpiiosto p o r  la Jefatura:'

Resultando •que la petición de auxi- 
iífi hete "(ábe^tecimiienP) da 'basa 
elí Ayuntamiiiehió en-qué las obras, y a  
terruinádas, eran neicesariaB por’ Ja in« 
suficiencia de das aguas 'giie se u tili-  
zában y  m  reun ir eóndibioitSíS 'de p o - 
tábílidnd,' así como en la penuria ñlel 
Erari.o municipal y cuantía déí /p re 
supuesto 'M ál do las tíbras é jeru ta- 
das,'que. so'él ova á Jfifi.OtiÓ posdtáá':

Gonsiderando, réíjpó'Sík) u éste pri^  
mor punto, qué 'óíi n í dél
Rém dácréto de 12? flé tfarzb-do 4 f i4  
sé mánfñé^ta éilaratúieMo é u  ésp lritü , 
que jós éil de éónceder aquéllos Féneñ- 
bio-B éolamíeiífe "a puéb'iós érue earoz- 
.oén dé  p é ra  reátizar das mbras

:dé 'abashécíháióhtQ, y  'Begñn la 
Réál orden de iS 'de FebrerDb&é f ̂ l l ,  
artículo 2.«, poclrán 'acógereé a sus %é« 
ndñcios •iós Ayuíftarni’éúfeóá m  
cUénten éon  ábastóéimjiéíitó 4o  águá 
potable, ‘sionipre da dPípétábiMdad 
no sea debida a abaiidotíó diél pUéhfD 
o diiGuria édudióloftes/^tnhÉ^ quevno

se (Cum plen en eh caso _pTe.sentG, pues
to que las obras -so iialian ejecutadas 
con recursos propios, siendo potables 
las aguas que anteriuriuenle se u tili-  
zanan, según hace constar en su in
forme el Ingeniero encargado, y tra 
tándose en leaiidiaci de una ampliación 
de alijctecimiento acudiendo a nuevo 
manantial, caso' comprendido en los 
artículos 1.0 y 3.° de la citada Re.al 
cff'dien, sin que se haya probado en esto 
e x p e d ie n te  fueran impotables/bis p ri-  
miiiivas aguas, p ro c e d e , e n  virtud de 
lo expuesto, cesecbar la potición de 
aux ilio :

■Considerando, en .io refereíite al ex
pediente ,y proyecto, que la tram ita
ción se ha ajustado a las di9po.sicfo- 
nes vigenteis, sin oposición alguna y 
siendo favoíralsles todos loe ínforraGg 
e.m.itidos :

Considerando que las tarifas por 
consumo de agira son económicas y 
aceptabl es, bal')i endose cumplido his 
requisitos exigidCiS sobre criicos do 
caminos, arqueta y módulo calculado 
expresamente ,pam lim itar el csirdal 
en la tubería de conducción a los ocho 
litros por segund.o solicitados.

B. M. el .Rey (q. -I), .g.), coníornián- 
dose con lo propuesto por es.fa Direc-: 
ción generah ha tenido a bien dispo
ner se desestime la moneionada. ’peti-: 
ción de auxitlo y se'autorice al Ayun
tamiento de Alza JGúipúzcoa) para 
■dórivar ocIiD liti’̂ ’s de a p’o por mr- 
.giuido del mana,nih.' I des-
tinaúlos a anitPliar ci a<r«'4cfdm¡.--rPo de 
agiiuñ ■po'taliles de (hcí^a villa .ujc-- 
tfiudü esta coñcroión a las sy^ui^'ules 
conríieiones:

il.*' Ce aprueba cil p.r5yecto X]i.ie ha 
servido de .bam b la o/ifícución ée las 
cb/rrrs, firmado ron feclia do Julio 
de h922 p o r ' d  Arcpútecto D.^Luis EH- 
zaí'tíe.

■2.̂  Las obras serán  reconocidas 
por é l dngsn isro  Jefe  de D b ras  :pm< 
b'licas (lo G uipósnoa y N avarra  o 
Ingéntero  cubnlteríio afecto a la 
rnisiua -en .quien dulegue, levan tán - 
diooé arta-expresiva éel uesmttaéo., que 
se someterá 'a 4a npro¡baeión de la Di-; 
rs'&sión general de Obras públicas.

3..*̂ Todos lo s  gasto s que .se ori*- 
gi.nsn ipcr el recciioci.mientQ de os-* 
tan obras serán  d.e cuenta éxclusivá 
de'l .A yuntam iento con.ce.cianario.

4 A La -fianza o dsp(5síto coñsíD  
luido como canaytáa se rá  devuéitó 
al Á yun tam ieato  de Alza, •una 'vez 
aprobada el ac ta  de recGnocÉmientíí; 
exúneoadá én la  feógüitda cóndiCiÓfL

15  ̂ La Ad'uiiíiíétííaéióri ee Tcsef- 
va él Scrsóbó a. tóiKaé dé 4á éonéé^ 
siófi los vúltiiAénéS do a^gua mece- 
safilcm -patvi céírcíí&évacrótí dé éá^ré- 

p&r lo s  itiédioB y  mi Jos tííin - 
ím  Rué éstixúé íuás cónvéniente ‘éít 
fo rm a giíé a la s  dbtM
de ésta éoncéohki.

6,̂  Be aorusban, con carácteí* 4é 
máximas, tarif&é p#ra é l -aón-
süñio dól ■agúa, .siérido éstas dá 
íréiú ta  éóhtbnés ■©! m etro éúbi'co ¿dé 
L g iía  é m p l e á á a  ' t e  'tiso.& dom ó steco s^ , 
uM  'pésétá por métro cúbicé para 
uso tedtiótrtól, y ^é^édiénfio êl 
suma -mensifal pará nm ú̂múéMt̂  ̂
dé Wbi&m, m

dé éim éso. '
' 'TA a m m á iM  /©«foiíga m

« éBilm toáo»
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los derechos de propiedad y:&in p e r
ju icio de tercero , ciuedando su je ta  
a  todos les preceptos' y gozando de 
todos Los beneficios de las vigentes 
leyes de Aguas y general de Obras 
públicas.

8A EL incuimipLimiento por parte 
del concesíionairio de cualquiera de las 
'conidiciones impuestas dará lugar a la 
caiducidad de esta concesión, siguien
do los trám ites previstos en la ley 
generai de Obras públácas y Regla
mento dictado para su aplicación; lo 
tnismo ocurrirá para los casos previs
tos en l a s  ddspoislcienes vigentes re la
cionadas con esta miateria,

Y habiendo aceptado el conoesio- 
(nario las .precedentes condiciones y  
remitiido póliza de .cien peo cías, de 
lacusrdo con ‘Lo que dispone la  ley 
'jdel T im bre, In partic ipo  a Y. '.S, de 
iorden d?el Sr. Subsecretaeio e n c p -  
gado del despacho de este M inisíe- 
4*io, p a ra  su  conC'Cimisnto, el del 
lAyurrtamisr.to concesionario  y de
m ás Gicctos, con cuhlicacló.n en el 
^Boletín Oficial de esa provincia. 
toi'Os' guar'de a V. S. m uchos años. 
riYadri'd, £9 de Noviembre de 1924. 
'El. E ir ector general, P. D.: El de fe 
de la Sección, Y. T la rtín .

- B'eñor G cbernador civil de la p ro - 
Yincia de Guipúzcoa.

Examinado el expediente incoado y 
proyecto presentado por D. -Manuél 
■Magadán, que solicita autorizaciion 
para  derivar 2.000  litros de agua por 
isegundo en estiaje y hasta 4.009 li
tros por segundo en invierno dri río 
ÍEo, en el punto llamado "'Poz'O de 
iMeira”, ■■ térinino muauicipal de Meira, 
¡con .destino a producción de energía 
jel é c tr ic a :

Fiosultando que el expediente se -ha 
tram itado con arreglo -a cuanto dis- 
pione el -Reál decreto de 5 de Beptiem- 
Ibre de b9P8 e díistrucclón vigente, 
aprobada por Real orden de 14 de Ju
bilo de 1883: '

Resultando que el peticionarif) ha 
Solicitado la  declaración de utilidad 
ípública de las obras, a los efectos de 
|a  expropiación forzosa, oeupa^.ón de 
terrenos de dominio público y servi
dum bres:

Resultando que no se han presen- 
lado ^pro'y'eetos en ..comipeteincia ni re -  
idlamaciones en centra del proyecto: 

Resultando que el peticlonariio ha 
JponstituJdo en la  Caja de la Tesorería 
Ee Lugo un depósito próvisional, 1 
^ o r  100 del presupuesto de las obras 

terrenos de dominio públicol, cuyo 
porte de 949 pesetas con 21 cénti

mos acredlita por resguardo fecha 14 
.pe Febrero de 1921, y número ,2'M de 
,|n(trada y número 71 de registro, a 
pisposición del Gobernador civil de

R esu lta n d o  q u e  la  J e fa tu ra  d e  Obras 
públicas, d e sp u é s  de .rea lizar la  cb n -  
|r o n ta c ió n  so b re  e l terren o  y  levan - 
l á j  e l acta  co rresp o n d ien te , h a  e m i-  
| i d o  Inform/O fayoraM e, proipoidendo  

o b n d íc ion es con  q u e  ai vSü ju te io  
p lú c é d e  o to rg a r  lá  eo n ces ld n  
ú R esuiltando q u e  la  J e fa tu ra  d e  la  
M v is ió n  h id r á u lic a  d e l  M iñó in fo r m a  
,gue' e s ta s  obra^ a l r eá liza y sé  no afeo-? 
im rá n  a l  pían! g e n e ra l í f e 'o b r a s  hit? 
.giráulicas d el EstadíQm,... ^- •- Ó- '

Resultando >que 'los informes del 
Consejo Provincial ^de Fomento, Co- 
naisión^ provinciar y ‘ Gobierno civil son 
favorables;

Considerando QUe ©1 expediente se 
ha tramitado reglamiéntariamente  ̂ y 
que no se h an  presentado . reoLamiacio- 
nes:

Considerando que . por ser \z  ener
gía b ru ta  "de este aprovechamiento 
superior a mil caballos, procede la de- 
elaración de utilidad púb lica ,‘'>según 
determ ina el •apartado tercero del a r
tículo 2ú del Real decreto de 5 de Sep-' 
tiembre de i9-18.:

‘iGongiderando las ventajas ique siem
pre reportan a las coiinarcas'0000.6 so 
realizan esta clase de obras y  los fa
vorables infonmes emitidos por todas 
las entidades llamadas n intervenir :en 
este expediente, '

■8. M. el Rey (q. D. .g.), conformán
dose con lo propuesto por esta B i- 
receión general, ha tenido a bien con
ceder a .D. Manuel . Ma,gt!dá.n autoriza
ción para derivar del río Eo, en el 
punto llamado “Pozo de Meira”, té r
mino municipal de Meira, 2;000 litros 
por segundo y 4.099 en invierno, con 
destino a producción de energía eiléc- 
trica., sieiupre que para -construir las 
obras se sujete a las siguientes oon- 
dic iones: '

I.'" Las obras se ejqcutarán con 
arreglo ai proyecto .presentado base 
de este expediente y fírmado en Lugo 
a 5 de BiciembrB de 1920 por el ,In-, 
geniero industria;! B. Pablo Escobar. , 

..2.'' lia cantidad de .agua que como 
máximo podrá dierivarse .del río Eo, 
para esta concesión, será de 4.090 li
tros por segundo, no respondiendo la 
/administración deyeste caudal y te 
niendo el concesionario la oblig'rtión 
dio instalar .a sus expensas un módulo 
en la toma, previa la aprobación del 
proyecto por la Jefatura de Obras pú 
blicas, cuando la Administración lo' 
juzgue conveniente. i ’

3.’" El depósito provisionaji ya .cons
tituido y reseñado subsistirá como 
danza definitiva a disposición de la 
pirección general de Obras públicas, 
y le será devuelto después de apro
bada <el acta de reconocimieiíto final 
de las obras y previos ios trám ites co- 
r r  i entres.

Las bbra.s 'se e.jeiCÜt,árán bajo 
La inspe-ccíón y vigMaúcia de la J^a- 
tiirá de Obras públicas, y  a m i-term i
nación Las rieconoborá, levantando acta, 
en la que se certiñcará si han sido 
construidlas con arreglo al proyecto y 
cláusulas de la concesión.

5.^ Esta acta deberá ser áprobadá 
por la Dirección general de Obras pú 
blicas.

6.* Tbdos los gastos que origine la 
inspección, vigilancia, etc., de las 
obras serán de cuentá del coiicesio- 
'nario.

7.̂  Be declaran las obras de utili-: 
dad pública a ios efectos de la ex
propiación forzosa y ocúpación de te
rrenos de domiriio público, y en cuan
to'. ;a las servidumbres de estribo, do 
presa y acueducto, las decretará el 
fe>b‘ernaddr civil previos lo  ̂ trámiites 
bportunos con arreglo á las disposB 
cíQhoá̂  vigentes.

8 /  La proisa; so cónstruirá, ápro.-: 
YéSbiando ei acantiíadO' dol río Eo, des- 
ígu^  ^  Rn poob

ábajtq ^  xim ^bci dei la marión;

izquierda dondei fie gravó a pico unq  
cruz, que quedará siete metros y-'Ctn- 
cuenta, y cuatro ceritímctros mán alta 
que la  coronación.

0 ."- , E l defiagúe deda casa demiáqui-* 
ñas.fí¡e hará al mismo río , en el punto 
11 amad o '̂“Ghao de Painzais”, por de
bajo de La Robleda del Rey, y r,guas 
arriba díc la toma de aguas del molino 
de BautalLa.
. liO. l a s  obras •deberán rom eijzar 

dentro djel .plazo de -fiéis me&es> conta
dos a .partir de la p.ubMcación en Ja 
Ga ceta  d e Ma d r id  de la  presente con- 
cesión, y deberán quedar termiiorejas 
dentro dei plazo de dos años, coniudcs 
a p a rtir  d e ‘su comienzo’.

91. La c ru z  l a b r a d a  a p ico , q u e  v i r -  
vió d e  r e fe r e n c ia  p ro v is io n a l ,  se rá . 'S u s
t i t u id a  p o r  e¡l co n cies io n ario  p o r  o t r a  
d e f in it iv a , p a r a  f i j a r  la  a iltu ra  d e  la  c o 
r o n a c ió n  de La presia, l a b r a d a  e n  u n a  
c h a p a  c i r c u la r  d e  10 c e n t ím e tr o s  fie 
d iám etrO ', d e  b ro n c e  o h i e r r o  g a lv -an i- 
zado, la  c u a l se  i n c r u s ta r á  en  t in  Jado 
d e  f á b r ic a  d e  su f ic ie n te  -so lidez , q u e 
d a n d o  el c o n c e s io n a r io  d b lig a d o  a  c ü n -  
serv^arta  d e b id a m e n te .

i  2. E sta con ces ion se otorga d cj a n- 
doi a salvo el derecho de propiedaJ, sin 
perjuicio de tercero y por un plazo de 
setenta y cinco año.fi, contado a p.artir 
de la fecha en que comiiencíe parr:la] o 
totailmlente la ‘explotación, y  al ¿expirar 
este plazo de la concesión reveH irán 
gratuitamiente ay Esitado y  Jibres fie 
cargas todos Los elementos que consii- 
tuyen n i aprovechamiento, desde la;S 
obras de embalse, derivación o h‘una, 
hasta el desagüe en el cauce público, 
comp rendiendo la m aquinaria prodnc- 
tora de La energía y las obras, terjcnos 
y edificios destinados al miismo apro- 
vechamiiento. Be incluirá también, en 
La ueversión graluita todo cuan'o se 
haya construido en terrenos de dnmi- 
nio público, cualquiera que sea su des
tino, quiediando además sujeta a cnan
to disponen Lois artícullos 2 d, 4.b 5.** 
y 6 .'' del Rea.l decreto de 14 de Junio 
do 1921 y Reall orden de 7 fie Julio 
fie 1921,

13. La Admiiiistració'n se recorva 
él fienecho a tomar de esta concesión 
los volúmenes fie â guia que ■■consiílnre 
necesarios para la  conservación da ca- 
rreteras,‘'.por los medios y en los p-un-̂ ' 
tos más convenientes, sin perjudicad; 
Las obras ejecutadas por esta conce- 
'sión.

-14. Esta concesión queda sujcbá a 
'cuanto proscribe la Iley de Protección 
á la  industria nacional de 14 de Fe
brero de 1997, al Regllamiento' para  su 
ajpilicación, a la Ley rotativa al contra"; 
to fie trabajo obrero y  cuantas dispo- 
áicioines hay vigentes aplicables a este 
caiso y puedan dictarse en lo sucesivo^

15. Bon causa de caducidad de esta 
fiolnéesión, además fie tos que^det3r*< 
mina la Ley general de Obras púhlieaSit 
eíl incumplimiento por parte del con-* 
cesionario de cualquiera de la.s condi< 
éiones anteriores,

<Y habiendo aceptado el concesioba- 
'Ho las precedenteis condiciones 3̂  re-: 
.iritifio póliza fie 100 pesetas, de acuor«; 
fio con lo que previene la ley del Timí- 
bre, cíe orden del Br. Subsecretariq en--, 
caivgáfi.o d^l despacho de este MinlS". 
ferió, lo participo á Y. S. para su co- 
ífecimi:ó¡iitq, qi del interesado y deiuá«
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efecto-s, con publicación en el Boletín  
■ Oficial di6 esa provincia. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de Di- 

. ciemibre de 1024.— Ê1 Director general, 
P. D., el Jefe de la Sección, Y. Martín. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Lugo.

Exam inado el expediente incoado 
a in stan c ia  de D. Horacio G arcía 
‘Eernández, vecino de Cerezal, en el 
A yuntam iento de B ecerreá, al ob
je to  de concesión de am pliación de 
un aprovecham iento  h idráulico  del 
río  Connavia, en sitio  llam ado Re- 
gadeiro o Regueira, en térm ino  de 

|H orta , del térm ino m unicipal de B e- 
.cer.reá:

R esultando que tram itado  el ex
pediente, fueron  in se rto s  los anun
cios corresipondientes en \o^ Bole
tines Oficiales de la provincia de 25 
de Enero y l.'o de Julio  de 1920. En 

' el plazo dado llam ando a concurso 
de proyectos sólo fué p resen tado  
uno por el petic ionario , al cual h i
cieron  observaciones doña E ladia 
¡Vega Núñez, en el plazo dado al 
e fec to :

R esultando que en cum plim iento 
de lo ordenado p o r esta  D irección 
en 15 de D iciem bre de 1923, fué 
ratificado el anuncio in serto  al ob
je to  de adm itir reclam aciones se 
gún nota publicada en el Boletín  
Oficial de la provincia de 6 de Mar
zo de 1924, y en consecuencia nin
guna fué p resen tada .

R esultando que la J e fa tu ra  de la 
D ivisión h id ráu lica  del Miño in fo r
m a que el aprovecham iento  de re 
fe ren c ia  no afecta  al p lan  de O bras 
h id ráu licas aprobado.

R esultando que la J e fa tu ra  de 
O bras públicas in fo rm a favo rab le 
m ente lo solicitado con sujecdón a 
las condiciones que m enciona, y con 
'éste se m u estran  de acuerdo el Gon- 

;sejo de A gricu ltura , Com isión pro- 
'y in c ia l y G obierno civil:

V istos los an tecedentes del a su n 
t o  y apo rtac ión  de docum entos he- 
;Chos por el peticionario en cumpli
m iento  de lo ordenado por esta  D i-

• rección  en 3 de O ctubre de 1923 y 
'10 de Jun io  de 1924:
• V isto lo d ispuesto  en las v igen 
tes  d isposiciones, en relación  con

' los plazos de o to rgam ien to  de con-

ceSfión del aprovechamiento h idráu
lico solicitado, con destino a rie 
gos y producción de energ ía eléc
trica ,

S. M el Rey (q. D. g. ) ,  confor
m ándose con lo p ropuesto  por esta 
D irección general ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por D. Ho
racio  G arcía Fernández, con' su jec- 
ción a las sigu ien tes condiciones:

1.'" Se concede un caudal de veinte 
litros por segundo con destino a rie 
gos y mil litros en estiage, que podrá 
ampliarse hasta seis mil en invierno, 
con un saRo de 14 metros y 43 cen
tímetros, para producción de energía 
eléctrica con destino a usos industria
les; siendo derivados estos caudales 
del río Connavia, en término m unici
pal de Becerreá.

Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, con la^ 
modificaciones que introduzcan las si
guientes condiciones: bajo la inspec
ción y vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o subalterno en quien 
delegue. Terminadas y reconocidas las 
obras, se levantará acta, que será so
metida a la aprobación de la Dirección 
genera] de Obras públicas.

3^ La coronación de la presa se 
hará a un desnivel de un metro con 
ochenta y cinco centímetros, con re 
lación a una cruz señalada en una pe
ña de la niargen derecha.

4.'" Antes de empezar las obras el 
peticionario depositará en la Caja gm- 
neral de Depó-sitos o sucursal provin
cial el 1 por 100 del presupuesto de 
la.s que afecten a terrenos de dominio 
público, que quedará en concepto do 
fianza y será deAuelto al concesiona
rio una vez aprobada el acta a que 
hace referencia la condición 2^

Las obras comenzarán a los dos 
meses de publicada la concesión en la 
Ga ceta  d e  ÍJa d r id , contado este plazo 
a p artir de la fecha de publicación, y 
quedarán terminadas en ej plazo de 
un año, a p artir de la misma fecha.

'6.”- A la salid'a del canal e innie- 
díato a la presa, se colocará un m ó
dulo, que limite quince litros por se
gundo, para riegos de las fincas de 
los vecinos de Roselló.

7.*" So concede el derecho a la inr- 
posición forzosa de las servidumbres 
legales de estribo de presa y acue
ducto, sujeción a Jas disposicio
nes vigentes.

- , La concesión se oiorga salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

9.*" El plazo de concesión del. cau
dal con destino a riegos se hace a 
perpetuidad.

10. La concesión de caudal coq 
destino a usos industriales se otorga 
por el plazo de setenta y cinco años, 
contados desde la fecha en que sea au
torizada la explotación parcial o total 
del aprovechamiento; al expirar el 
plazo de concesión revertirá  al E sta
do gratuitam ente y libre d¡e cargas io
do cuanto determ ina el Real decrctq 
de 10 de Noviembre de 1922, a todas 
cuyas prescripciones queda si? jeta’ 
aquélla y con sujeción a lo dispuesto 
en los artículos 2.°, 4.ñ 5.*̂ y. 6.° del Real 
decreto de 14 de Junio de 1921, y a lo 
ordenado en la Real orden de 7 cíe Ju 
lio de 1921.

11. La Administración se reserva el 
derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los me
dios y en los puntos que estime más 
conYcniente, en forma quo no perju
dique a las obras ejecutadas por esta 
concesión.

12. El concesionario queda obliga
do a presentar los proyectos de módu
los conveni-entes y a ejecutar las obras 
correspondentes cuando la Adminis
tración lo estime oportuno.

13. El (^oncoisionario deberá cum
plir lo que dispone la vigente legisla
ción sobre contrato y accidentes dol 
trabajo.

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones será 
causa de caducidad.

Y hatjiendo acoplado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de lOO pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Tim
bre, de orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho de este Ministe
rio, lo participo a V. S. para su cono- 
cinricnto, el del interesado y demás 
efectos, con puMicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1924.— Ê1 Director gene-; 
ral, P. D., el Jefe de la Sección, V. Mar
tín.
Señor Gobernador civil de la provún-

cia de Lugo.

S.;eesorcs de Rlvadeneyra (S. A.). Paseo de San Vicenf.e. 20. Te!. J-376.


